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RESUMEN 

Esta investigación científica tuvo como objetivo principal analizar la política criminal y 

el tratamiento de las mujeres privadas de libertad en los establecimientos 

penitenciarios de Lampa, como factor determinante para su reinserción social. Para 

ello, se recopiló información directamente de las internas mediante un trabajo de 

campo realizado en el Penal de Mujeres de la Provincia de Lampa. La hipótesis 

general plantea que la política criminal y el tratamiento otorgado a las mujeres internas 

en el Establecimiento Penitenciario de Lampa son factores que impiden su reinserción 

en la sociedad. Para esta investigación, se emplearon los métodos descriptivo y 

explicativo causal. El estudio se sustentó en las teorías propuestas por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, así como en los lineamientos de política 

criminal establecidos por el Tribunal Constitucional, la Corte Suprema de la República 

del Perú y doctrinarios especializados en la materia. Una conclusión relevante es que 

el Estado peruano carece de una política criminal integral para la prevención, el 

procesamiento y la sanción de los delitos. Además, este aspecto no está regulado en 

la Constitución Política del Perú. El Congreso legisla y regula la conducta humana, 

tipificando los delitos según la coyuntura, la presión mediática, la influencia de la 

prensa, y las demandas tanto de la parte agraviada como de la sociedad en general. 

Palabra clave: Política criminal, la resocialización, rehabilitación 
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ABSTRACT 

The main objective of this scientific research was to analyze criminal policy and the 

treatment of women deprived of liberty in the prisons of Lampa, as a determining factor 

for their social reintegration. To do this, information was collected directly from the 

inmates through field work carried out in the Women's Prison of the Province of 

Lampa. The general hypothesis states that the criminal policy and the treatment given 

to female inmates in the Lampa Penitentiary Establishment are factors that prevent 

their reintegration into society. For this research, descriptive and causal explanatory 

methods were used. The study was based on the theories proposed by the Inter-

American Court of Human Rights, as well as on the criminal policy guidelines 

established by the Constitutional Court, the Supreme Court of the Republic of Peru 

and doctrinaires specialized in the matter. A relevant conclusion is that the Peruvian 

State lacks a comprehensive criminal policy for the prevention, prosecution and 

punishment of crimes. Furthermore, this aspect is not regulated in the Political 

Constitution of Peru. Congress legislates and regulates human conduct, classifying 

crimes according to the situation, media pressure, the influence of the press, and the 

demands of both the aggrieved party and society in general. 

Keyword: Criminal policy, resocialization, rehabilitation. 
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INTRODUCCIÓN 

Presento para su consideración esta investigación titulada: "Política criminal y 

tratamiento de mujeres internas en el establecimiento penal de Lampa – Puno". 

En su desarrollo, se acataron los fundamentos principales de la metodología 

de investigación científica. 

Se ha consultado la biblioteca especializada de la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad Andina “Néstor Cáceres Velásquez” en Juliaca, así como 

la de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Nacional del 

Altiplano en Puno, entre otras bibliotecas especializadas de distintas Universidades. 

El objetivo de estas consultas es localizar trabajos de investigación científica que sean 

similares. 

De acuerdo con las normas del enfoque metodológico científico, el alcance de 

este trabajo se define como un estudio exploratorio y causal explicativo. Se considera 

exploratorio porque se ha analizado el problema de investigación. Por otro lado, es 

causal explicativa, ya que se ha indagado sobre las causas internas del centro 

penitenciario de Lampa que no facilitan la rehabilitación de los internos. 

En la ejecución del trabajo de investigación científica hemos tenido una serie 

de dificultades: a) Los órganos competentes del penal de mujeres de la Provincia de 

Lampa, no autorizó el ingreso de la investigadora a dicho establecimiento; se ha 

tenido que recurrir a la autoridad penitenciaria de la Región de Puno, ello retrasó en 

el proceso recopilación de datos, b)  Hemos tenido varias reuniones con las reclusas, 

quienes en un inicio no querían colaborar, se ha tenido que persuadir en varias 

sesiones para que proporcionen información veraz y objetiva, c) En la región de Puno 

no existen en el mercado para vender libros relacionados al derecho penitenciario; 

por lo tanto, se ha tenido que adquirir libros en la ciudad de Arequipa y Lima. 
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En esta investigación, nos planteamos los siguientes objetivos: Objetivo 

general: Establecer la política criminal y el tratamiento de las mujeres internas en los 

establecimientos penales de Lampa, identificando las causas que facilitan su 

reincorporación a la sociedad. Objetivos específicos: a) Analizar nuestro sistema 

jurídico si adopta una política criminal para la reincorporación de las internas a la 

sociedad, b) Demostrar el tratamiento del régimen penitenciario es otra causa para que 

las internas del penal de Lampa no se reincorporen a la sociedad. 

Métodos y técnicas: La metodología utilizada en este trabajo incluye enfoques 

analíticos, descriptivos y explicativos. Como instrumentos, se emplearon el análisis 

documental y entrevistas. Las técnicas utilizadas fueron la matriz de análisis de datos 

y el formato de entrevista. 

El trabajo se ha estructura de la siguiente manera: 

Capítulo I. Planteamiento del problema 

Capítulo II. Marco teórico 

Capítulo III. Metodología de investigación 

Capítulo IV. Presentación de resultado 
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CAPÍTULO I 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1 Exposición de la situación problemática 

Es un principio fundamental de la función jurisdiccional, de acuerdo con el 

artículo 139, inciso 22, de la Constitución Política del Perú: “El régimen penitenciario 

tiene como objetivo la, rehabilitación, reeducación y reincorporación del condenado a 

la sociedad”. Sin embargo, nuestro sistema penitenciario, afronta una serie de 

problemas, el procesado o sentenciado no se reincorpora a la sociedad. El problema 

de hacinamiento carcelario, el encarcelamiento de personas no condenadas en 

mayores porcentajes, el pésimo servicio alimentario situación insalubre, la 

inexistencia de medidas que tiendan a rehabilitar al interno entre otros, se agrega el 

incremento de internas del género femenino. 

Estos problemas no pueden abordarse desde una perspectiva unilateral, sino 

que requieren una solución en donde deben intervenir distintas entidades que 

promueva la participación del Estado como de los integrantes de la sociedad. Para 

abordar de manera integral el problema del hacinamiento carcelario, es fundamental 

que los esfuerzos se traduzcan en reformas profundas y significativas. Esto resulta 

especialmente relevante dado que un elevado porcentaje de las personas privadas 

de libertad se encuentra en prisión preventiva, es decir, sin una sentencia firme. Esta 

realidad se refleja claramente en la composición de la población penitenciaria, que 

incluye tanto a internos en prisión preventiva como a aquellos que ya han sido 
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condenados. 

El problema del sistema carcelario en el Establecimiento Penal de Lampa se 

debe principalmente a la sobrepoblación en los establecimientos penales, sumado a 

la falta de una política criminal por parte del Estado peruano. Esta situación contribuye 

a que los reclusos no reciban una atención adecuada, tanto en términos de alimenta-

ción como de atención médica.  

La sobrepoblación carcelaria en el penal de mujeres de Lampa no solo impide 

una atención adecuada a las reclusas, sino que también crea que sus condiciones de 

vida sean infrahumanas, no logran con realizar actividades esenciales. Además, el 

tiempo destinado a recreación es sumamente restringido, lo que afecta el desarrollo 

personal de la interna, también genera efectos negativos en la salud psicológica del 

interno, no se logra la reintegración plena de la interna a la sociedad en el futuro. En 

este contexto, la presente investigación se centra específicamente en el análisis de la 

situación actual del sistema penitenciario. 

1.2 Formulación del planteamiento del problema 

1.2.1 Pregunta general 

PG. ¿Cuál es la política criminal y tratamiento a las mujeres internas en los esta-

blecimientos penales de Lampa, como causas para la reincorporación a la sociedad? 

1.2.2 Preguntas específicas 

PE1. ¿Será que nuestro sistema jurídico no adopta una política criminal para la rein-

corporación de las internas a la sociedad? 

PE2. ¿Será que el tratamiento del régimen penitenciario es otra causa para que las 

internas del penal de Lampa no se reincorporen a la sociedad? 

1.3 Justificación de la investigación 

Las investigaciones tienen que justificarse científicamente; es decir, ser 
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relevante en el área de la ciencia específica de que tratará la tesis. En el presente 

caso, la propuesta de investigación es importante y se justifica por lo siguiente: 

El actual sistema carcelario en todo el Perú es un problema que no logra 

resolver sus problemas principales, no obstante, el Estado pretende resolver el 

problema con las diferentes medidas sin resultado positivo. 

El tratamiento rehabilitador en los diferentes penales del país ha demostrado 

que ha fracasado o en todo caso es insuficiente. 

El sistema penitenciario en el Perú tiene fines específicos, como se establece 

en el artículo 139°, inciso 22° de la Constitución, que señala que: "El régimen 

penitenciario tiene como objetivo la rehabilitación, reeducación y reincorporación del 

condenado a la sociedad". No obstante, esta norma constitucional no se aplica en la 

práctica dentro del sistema penitenciario. 

En nuestro sistema jurídico, las personas con condenas o prisión preventiva; 

es decir, las que ingresan al penal, por regla general no son rehabilitadas; por el con-

trario, salen del penal más avezados, cometen delitos de mayor magnitud. 

En consecuencia, dado que existe un problema por resolver, todo trabajo de 

investigación en el ámbito del Derecho Penal debe enfocarse en encontrar una solu-

ción. De este modo, la presente investigación jurídica concluirá con propuestas con-

cretas para abordar la situación. 

1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo general 

OG. Determinar la política criminal y el tratamiento de las mujeres internas en los 

establecimientos penitenciarios de Lampa como factores que influyen en para la rein-

corporación a la sociedad. 
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1.4.2 Objetivos específicos 

OE1. Analizar nuestro sistema jurídico si adopta una política criminal para la reincor-

poración de las internas a la sociedad. 

OE2. Demostrar el tratamiento del régimen penitenciario es otra causa para que las 

internas del penal de Lampa no se reincorporen a la sociedad. 

1.5 Importancia y alcances de la investigación 

Las investigaciones tienen que justificarse científicamente; es decir, ser 

relevante en el área de la ciencia específica de que trata la tesis. En caso de autos, 

la investigación es importante y se justifica por lo siguiente: 

- El sistema carcelario en el Perú enfrenta dificultades que no han sido resueltos, 

a pesar de las diversas medidas implementadas por parte de las autoridades compe-

tentes. 

- El tratamiento rehabilitador en los diferentes penales del país ha demostrado 

que ha fracasado o en todo caso es insuficiente. 

- El sistema penitenciario en Perú tiene objetivos específicos. Por ejemplo, el 

artículo 139°, inciso 22°, establece que: “El régimen penitenciario tiene como finalidad 

la rehabilitación, reeducación y reintegración del condenado a la sociedad”. No obs-

tante, esta disposición constitucional no se aplica en la práctica dentro del sistema 

penitenciario. 

- En nuestro sistema jurídico, las personas encarceladas, es decir, aquellas que 

ingresan a un centro penitenciario, generalmente no reciben la rehabilitación ade-

cuada. En cambio, al salir del penal, suelen estar más preparadas para cometer deli-

tos de mayor gravedad. 

- Por lo tanto, dado que hay un problema que requiere atención, toda investiga-

ción en el ámbito del Derecho Penal debe enfocarse en encontrar soluciones. En este 
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sentido, la presente investigación jurídica concluirá con propuestas concretas para 

abordar dicha problemática. 

1.6 Delimitación y Limitaciones de la investigación 

En cuanto al tamaño de la muestra 

El instrumento de investigación científica se ha aplicado a ochenta internas 

encarceladas en el establecimiento penal de Lampa, la cual se aplicó en forma censal 

a todas las internas. 

En cuanto a la recolección de datos 

Una vez logrado la autorización para aplicar el instrumento a las internas, al 

penal de Lampa me he constituido en seis oportunidades, he tenido contacto, he 

observado en qué condiciones viven, duermen. 

Delimitación de la investigación 

En esta investigación científica, el enfoque se ha centrado en las internas del 

Establecimiento Penal de Lampa, incluyendo tanto a las mujeres procesadas como a 

aquellas que ya han sido sentenciadas. 

1.7 Hipótesis 

1.7.1 Hipótesis general 

HG. La política criminal y tratamiento a las mujeres internas en los establecimientos 

penales de Lampa, es causas para la no reincorporación a la sociedad. 

1.7.2 Hipótesis específicas 

HE1. Nuestro sistema jurídico no adopta una política criminal para la reincorporación 

de las internas a la sociedad. 

HE2. El tratamiento del régimen penitenciario es otra causa para que las internas del 

penal de Lampa no se reincorporen a la sociedad. 
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1.8 Variables e indicadores 

1.8.1 Conceptualización de variables 

a) Nuestro sistema jurídico no adopta una política criminal para la reincorporación 

de las internas a la sociedad. 

b) El tratamiento del régimen penitenciario es otra causa para que las internas del 

penal de Lampa no se reincorporen a la sociedad. 

1.8.2 Operacionalización de las variables 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

VARIABLE INDICADORES 

1. Política criminal 1.1. Constitución Política 

1.2. Código Penal 

1.3. Código Procesal Penal 

1.4. Código de Ejecución Penal 

1.5. Doctrina 

1.6. Jurisprudencia 

2. Tratamiento penitenciario 2.1. Salud 

2.2. Educación 

2.3. Alimentación 

2.4. Instalación 

3. Reincorporación del interno a la socie-

dad 

3.1. Reeducación 

3.2. Rehabilitación 

3.3. Reincorporación 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del estudio 

2.1.1. A nivel internacional 

Tras realizar las indagaciones pertinentes, no se han encontrado 

investigaciones científicas que compartan el mismo título ni las variables propuestas 

en este trabajo. 

2.1.2. A nivel nacional 

Como antecedente, se ha identificado la tesis titulada “El tratamiento 

penitenciario y la reinserción del interno a la sociedad en el penal La Capilla 

Juliaca - 2008”  

Este trabajo aborda como problemática principal la reinserción social de los 

internos, destacando su importancia y relevancia jurídica. El autor plantea como 

objetivo el incrementar el conocimiento en materia jurídica, con la aspiración de 

promover una vida futura sin delitos y con responsabilidad social. Esto implica la 

reintegración de los internos como ciudadanos rehabilitados y productivos, capaces 

de contribuir al desarrollo del país. Según el estudio, este propósito solo puede 

lograrse mediante un esfuerzo conjunto entre el Estado y la sociedad, orientado a 

formar individuos que demuestren su talento y progreso como persona. 

La investigación analiza la situación del Penal La Capilla de Juliaca desde el 
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enfoque de la reinserción social. Su objetivo no es castigar al delincuente, sino ayudar 

a abandonar los hábitos que lo llevaron a delinquir y transformarlo en una ciudad. 

Este trabajo aborda como problemática principal la reinserción social de los 

internos, destacando su importancia y relevancia jurídica. El autor plantea como 

objetivo el incrementar el conocimiento en materia jurídica, con la aspiración de 

promover una vida futura sin delitos y con responsabilidad social. Esto implica la 

reintegración de los internos como ciudadanos rehabilitados y productivos, capaces 

de contribuir al desarrollo del país. Según el estudio, este propósito solo puede 

lograrse mediante un esfuerzo conjunto entre el Estado y la sociedad, orientado a 

formar individuos que demuestren su talento y progreso como persona. 

La investigación analiza la situación del Penal La Capilla de Juliaca desde el 

enfoque de la reinserción social. Su objetivo no es castigar al delincuente, sino ayudar 

a abandonar los hábitos que lo llevaron a delinquir y transformarlo en una ciudad. 

El objetivo general de la investigación es evaluar el nivel de reinserción social 

alcanzado por los internos a través del tratamiento penitenciario vigente en el 

Establecimiento Penal La Capilla de Juliaca. 

Entre los objetivos específicos se encuentran: 

1. Examinar si la adopción de nuevas políticas penitenciarias contribuye al 

mejoramiento del tratamiento penitenciario y, en consecuencia, para su recuperación 

2. Analizar la influencia que tienen la educación, el trabajo y la infraestructura del 

penal en el tratamiento penitenciario dirigido a facilitar la reinserción social. 

3. Identificar las técnicas de tratamiento penitenciario que deben implementarse 

para lograr la reinserción del interno a la sociedad. 

4. Explorar la viabilidad de promover la reinserción social mediante el trabajo y la 

educación como herramientas clave de resocialización. 
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En el trabajo de investigación citada se ha llegado a las siguientes 

conclusiones: 

Se concluyó que la educación desempeña un papel fundamental en el 

tratamiento penitenciario de los internos. Sin embargo, se evidencia que el área 

educativa dentro del penal no está adecuadamente implementada. La formación que 

reciben los internos es de nivel básico y predominantemente teórica, enfocada en 

conocimientos puramente cognitivos que resultan poco útiles para su vida en libertad. 

Por tanto, se requiere una educación de carácter técnico y especializado, orientada a 

proporcionar habilidades prácticas que les permitan integrarse de manera efectiva a 

la sociedad que deben ser útil para la vida en libertad. 

Se concluye que los internos no llevan a cabo actividades ni trabajos 

productivos durante su reclusión en el penal. Sin embargo, muchos de ellos acceden 

a beneficios penitenciarios con el objetivo de obtener su libertad. La mayoría de los 

internos pasan el tiempo en ocio o interactuando entre ellos, lo que, sumado a la falta 

de condiciones adecuadas de vida y la ausencia de mecanismos de rehabilitación, los 

lleva a adquirir conocimientos sobre estrategias delictivas. Esta situación exige una 

intervención inmediata para su corrección. 

Se concluye que el área de trabajo del penal carece de una implementación 

adecuada. No cuenta con programas de capacitación, maquinarias, equipos, personal 

especializado ni insumos necesarios, además de no ofrecer facilidades 

administrativas para que los internos puedan realizar trabajos remunerados. A pesar 

de estas limitaciones, se observa una predisposición e interés por parte de los 

internos en capacitarse, aprender un oficio y gestionar dicha actividad de manera 

empresarial. Sin embargo, estas iniciativas se ven obstaculizadas por diversas 

deficiencias e irregularidades, ya que el penal no proporciona las condiciones 
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necesarias para que todos los internos accedan a oportunidades laborales, lo que 

implica un incumplimiento de los principios penitenciarios y una desviación de su 

propósito rehabilitador. 

Se concluye que, tras salir de prisión, muchos internos enfrentan serias 

dificultades para encontrar empleo debido a la falta de capacitación y habilidades 

técnicas, lo que se agrava por el estigma asociado a haber estado encarcelados. 

Tanto el Estado como la sociedad, al no brindarles oportunidades de reintegración, 

los condenan a una marginalidad social permanente, lo que fomenta el aumento de 

la delincuencia. Por ello, es fundamental abordar esta problemática a través de la 

educación y el trabajo, tratándolos con dignidad y ofreciéndoles nuevas 

oportunidades de vida. Esto debe considerarse una obligación humanitaria del Estado 

y una estrategia esencial para reducir los índices de reincidencia, contribuyendo así 

a la seguridad ciudadana. 

Se concluye que, durante su reclusión, los internos no reciben ningún tipo de 

tratamiento adecuado. Como resultado, al no estar preparados para el trabajo ni 

capacitados en oficios o en la gestión de actividades comerciales, muchos de ellos 

recurren nuevamente a la delincuencia por necesidad económica, ya que es la única 

forma inmediata de subsistencia que conocen. Además, la mayoría de los casos de 

reincidencia se deben a la comisión de delitos contra el patrimonio. 

Se concluye que la ausencia de un tratamiento adecuado en educación y 

trabajo fomenta conductas delictivas, así como la exclusión social y laboral. Al 

centrarse más en estos aspectos, se podrán implementar políticas preventivas 

enfocadas en la inclusión, lo que contribuirá a generar un verdadero sentido a la 

resocialización. 

Se concluye que no será posible implementar reformas penales profundas 
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mientras se continúa conceptualizando el sistema penitenciario de manera aislada y 

meramente declarativa, ya que está intrínsecamente vinculado a otras dimensiones 

de la realidad social, política y jurídica. Es crucial revisar, replantear y reestructurar 

las relaciones dentro del sistema de justicia penal, estableciendo canales de 

comunicación entre las cárceles y la comunidad. Además, se debe preparar a los 

internos para reintegrarse a la sociedad con dignidad, creando espacios que permitan 

cumplir con la pena de manera resocializadora. Asimismo, es fundamental generar 

políticas activas que fortalezcan los procesos de reinserción social y eviten que las 

personas caigan nuevamente en la comisión de nuevos delitos. 

Por lo tanto, consideramos que los objetivos planteados se han alcanzado en 

su totalidad y que las hipótesis formuladas han sido completamente confirmadas, 

evidenciando las deficiencias en el proceso de reinserción de los internos a la 

sociedad. 

1.3. A nivel regional o local 

Bachiller Eduardo Erick Huamán Frisancho. Tesis de pregrado presentada ante 

la Dirección de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad 

Nacional del Altiplano: "La resocialización de los internos del Penal La Capilla 

1997-1998". Puno, 2000. 

Existe una falta de definición clara respecto a los objetivos de la ejecución 

penal, lo que afecta el funcionamiento de todo el sistema. No se tiene claridad sobre 

los efectos de la resocialización dentro del sistema penitenciario ni en qué medida es 

aprovechada por la publicidad. 

El sistema judicial penal actual es inadecuado y obsoleto, lo que ha propiciado 

dos tipos de hacinamiento en los penales: el hacinamiento de los internos y el 

hacinamiento de los procesos. Además, no se lleva a cabo una adecuada clasificación 
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de los internos conforme a las normas de clasificación penitenciaria. 

La finalidad resocializadora se ha convertido en un obstáculo, al hacer que el 

tratamiento penitenciario se centre exclusivamente en esta actividad, corriendo el 

riesgo de transformar los centros penitenciarios en clínicas terapéuticas, donde el 

interno no tiene otra opción que resocializarse. Actualmente, la rehabilitación no es 

posible con la estructura de penas existente, ya que no hay coherencia entre las 

normativas y la realidad. La falta de regulación de las penas alternativas ha generado 

un distanciamiento con la realidad. Las penas no cumplen su función resocializadora, 

ya que se prioriza la seguridad sobre la rehabilitación. Esto está vulnerando el 

principio de humanidad, ya que la jerarquización de las penas ha sido trastocada. 

La reinserción presenta numerosas dificultades. El interno que sale de un penal 

se enfrenta al desempleo, la marginación, la falta de oportunidades educativas, una 

familia desintegrada, la estigmatización social y la carencia de recursos económicos. 

2.2. Bases teóricas 

1. Política criminal 

1.1. Concepto 

Desde mi punto de vista la política criminal es la forma como el Estado se 

organiza para: prevenir, procesar, sancionar los hechos delictuosos. 

La política criminal es el conjunto de estrategias, principios y acciones que 

diseña y ejecuta el Estado para prevenir y controlar la criminalidad en una sociedad. 

Se fundamenta en un equilibrio entre la prevención del delito, la sanción efectiva y la 

reinserción social de quienes han infringido la ley. Su propósito principal es garantizar 

la seguridad y la justicia, promoviendo la convivencia pacífica dentro de un marco de 

derechos humanos. 

Por su parte Jiménez de Asúa sostiene: “el conjunto de principio fundados en 
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la investigación científica del delito y de la eficacia de la pena, por medio de los cuales 

se lucha contra el crimen valiéndose tanto de medios penales (pena) como de los 

caracteres asegurativos (medida de seguridad) “citado por (Cabanellas De Torres, 

2010, pág. 251)  

1.2. Elementos de la política criminal 

1. Prevención del delito 

El Estado debe adoptar una política criminal orientada a la prevención del 

delito. Para evitar la comisión de delitos, es fundamental que el Estado peruano 

integre esta prevención como una política pública prioritaria. En este contexto, la 

educación desempeña un papel clave, ya que representa la herramienta más efectiva 

para reducir los factores de riesgo que conducen a conductas delictivas. 

2. Procesamiento del delito 

Este elemento abarca las acciones del sistema de justicia penal para investigar, 

juzgar y sancionar a quienes cometen delitos. Un procesamiento efectivo asegura la 

correcta aplicación de la ley, fortaleciendo la confianza de la ciudadanía en las 

instituciones y garantizando un acceso equitativo a la justicia. 

3. Ejecución de la sanción 

La ejecución de las sanciones debe centrarse en garantizar que las penas 

impuestas se cumplan de manera proporcional y justa. Esto implica el funcionamiento 

adecuado del sistema penitenciario y la aplicación de medidas alternativas a la 

prisión, cuando sea posible, siempre respetando los derechos humanos. 

4. Resocialización 

La resocialización busca reintegrar a las personas sancionadas en la sociedad 

como ciudadanos productivos y respetuosos de la ley. Este proceso incluye 

programas de rehabilitación dentro del sistema penitenciario, apoyo post-
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penitenciario y medidas que fomentan la reintegración laboral y social para prevenir 

la reincidencia. 

1.3. Antecedente histórico 

En algunos países, como Estados Unidos, Japón y China, etc., la 

administración de justicia constituye una política de Estado orientada a prevenir, 

procesar, sancionar y rehabilitar a los delincuentes. En estas naciones, los operadores 

de justicia cuentan con todos los recursos necesarios, incluyendo capacitación, 

infraestructura, personal especializado, logística y beneficios. Esto permite que el 

sistema judicial funcione de manera eficaz y eficiente, generando una alta credibilidad 

entre la ciudadanía. 

En el caso del Perú, tras revisar las 13 constituciones que ha tenido el país, se 

observa que el Estado peruano no cuenta con una política criminal integral, ya sea a 

corto, mediano o largo plazo. El legislador peruano tiende a emitir leyes en función de 

coyunturas específicas, sin un enfoque estratégico o sostenido. 

Al respecto los estudiosos de la materia precisa: “Si por política criminal 

entendemos a la ciencia que, respecto al delito, se ocupa de la reacción del Estado, 

su organización, planificación y control; si por política criminal entendemos todo 

cuanto el Estado hace para prevenir y reprimir el delito, y si damos una mirada 

retrospectiva al marco constitucional patrio, no solo podremos deducir que las 

diversas Cartas Fundamentales, dadas en el devenir histórico peruano, exhiben 

carencia de normas que de modo preciso y expreso regulen la Política Criminal, sino 

que en todo el tejido normativo constitucional habría una Política Criminal imprecisa 

y, por imprecisa, difusa en el mejor de los casos” (Garaycott Orellana, 2012, pág. 27). 

Considero que la política criminal debe ser consensuada por toda la sociedad 

y no limitarse únicamente a la creación de leyes. Por el contrario, es necesario que el 
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Estado realice inversiones significativas en logística, personal, infraestructura y 

capacitación para los operadores de justicia. Aunque se promulguen buenas leyes, si 

estas no están acompañadas de avances en ciencia y tecnología, será imposible 

lograr una verdadera reforma o mejora en la administración de justicia. 

Históricamente, en el Estado peruano no ha existido ni existe una política 

criminal definida. Por esta razón, los poderes del Estado y los operadores del derecho 

suelen actuar en función de la coyuntura y del contexto social. Esta forma de proceder 

afecta gravemente al sistema de administración de justicia, ya que no garantiza 

certeza, predictibilidad ni seguridad jurídica. 

Un claro ejemplo de esta situación es el abuso en la aplicación de la prisión 

preventiva. Actualmente, se observa que los representantes del Ministerio Público 

solicitan de manera excesiva esta medida, y los jueces de investigación preparatoria, 

en casos mediáticos, tienden a declararla fundada, aun cuando una revisión del 

expediente demuestra que no corresponde dictarla. Esto constituye un abuso dentro 

del sistema de administración de justicia. 

Otro caso crítico es el uso de la figura del colaborador eficaz. En muchos casos, 

delincuentes habituales, con el objetivo de obtener su libertad e impunidad, realizan 

acusaciones sin fundamento contra terceros. Frente a ello, el Estado otorga 

credibilidad a dichas declaraciones y premia al colaborador eficaz con beneficios 

como la libertad o la reducción del proceso en su contra. Esto ha derivado en 

afectaciones graves a derechos constitucionales, como la libertad y el honor de las 

personas que, se basan únicamente en estas declaraciones, son condenadas. 

Estos ejemplos evidencian la ausencia de una verdadera política criminal en el 

Perú, tanto en lo referente a la regulación de la prisión preventiva como al manejo del 

colaborador eficaz. 
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Además, en el país, las leyes suelen tener una vigencia efímera. Pueden ser 

modificadas, derogadas o sustituidas en cuestión de días, semanas o años, sin un 

sustento sólido ni una justificación clara. Esta falta de estabilidad normativa es una 

muestra más de la inexistencia de una política criminal coherente, lo que atenta 

gravemente contra el sistema de administración de justicia en el Perú. 

1.4. Regulación a nivel internacional 

La política criminal a nivel internacional está regulada por diversas normas y 

tratadas que abordan los principios y las prácticas en el ámbito penal global. Estas 

normas buscan garantizar la justicia penal, la prevención de delitos y el respeto a los 

derechos humanos en los sistemas de justicia penal de diferentes países. 

1. Tratados internacionales 

• Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional (2000). 

• Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (2003). 

• Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial (1965). 

• Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes (1984). 

2. Corte Penal Internacional (CPI) 

El Estatuto de Roma (1998) 

3. Derechos Humanos 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). 

• Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos (1966). 

4. Reglamentos y Principios 

• Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos 
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(Reglas Nelson Mandela). 

• Principios de Bangalore sobre la Independencia Judicial. 

5. Cooperación Internacional 

Tratados de Extradición. 

Estas normas reflejan un esfuerzo por establecer una política criminal global 

coherente que respeta los derechos humanos, combate la delincuencia transnacional 

y garantiza la justicia penal en los diversos sistemas. 

1.5. Regulación a nivel nacional 

En Perú, la política criminal está regulada por diversas normas nacionales e 

internacionales que buscan garantizar el respeto a los derechos humanos, la justicia 

penal y la lucha contra la delincuencia. Las principales normas que regulan la política 

criminal son: 

1. Constitución Política del Perú (1993) 

• Artículo 1 de la Constitución Política   

“La protección del ser humano y la valoración de su dignidad representan el 

objetivo máximo tanto de la sociedad como del Estado”. 

“No se requiere mayor explicación para fundamentar la importancia que tiene 

el absoluto respeto a la dignidad del recluso, pues constituye un factor esencial para 

alcanzar, de forma auténtica y eficaz, su adecuada reinserción social. 

Para lograr la reinserción a través del desarrollo personal, permitiendo al 

recluso entender y adoptar un comportamiento acorde con la normativa, es crucial 

que el trato carcelario durante su condena minimice la interferencia en su derecho a 

tomar decisiones sobre su persona, su cuerpo, sus convicciones, sus intereses y su 

percepción del mundo”. (Arocena, 2014, pág. 305) 

“La persona, como eje central de la sociedad y con la dignidad como valor 
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fundamental a proteger, exige respeto, gratuidad y servicio, que deben prevalecer 

sobre otros objetivos como la eficiencia, la funcionalidad y la utilidad. Si bien estos 

últimos son deseables, no deben convertirse en fines en sí mismos, sino ser medios 

que respeten los principios mencionados. La igualdad esencial entre las personas 

reside en su condición humana, no en sus posesiones, acciones o capacidades. Por 

lo tanto, la solidaridad y el servicio desinteresado a los demás son pilares de una 

organización social verdaderamente humana”. (Eguiguri Praeli, Francisco, Rubio 

Correa, Marcial y Bernales Ballesteros, Enrique, 2013, pág. 49). 

“Aunque tanto la Constitución de 1979 como la de 1993 tienen el mismo 

significado normativo en esta materia, consideramos que la Constitución de 1979 

reflejaba mejor la naturaleza de las cosas al establecer a la persona humana como el 

fin supremo de la sociedad y del Estado, ya que este privilegio le corresponde al ser 

humano por su propia esencia. La formulación utilizada por la Constitución de 1993 

es imperfecta en su expresión, ya que gramaticalmente establece que los fines 

supremos de la sociedad y del Estado son la defensa y el respeto de la dignidad de 

la persona. Esta formulación es errónea porque la defensa y el respeto son tareas o 

responsabilidades, no fines en sí mismos. Solo el ser humano, entre todo lo que existe 

en la Tierra, puede ostentar esa condición. No es fácil determinar la razón de este 

cambio (...) Sin embargo, si el objetivo de la sociedad es defender a la persona y 

respetar su dignidad, en realidad se está reconociendo que ella es el centro de la vida 

social”. (Rubio Correa, Estudio de la Constitución Política del Perú de 1993, 1999, 

pág. 111). 

“Las personas detenidas o encarceladas, independientemente de la gravedad 

del delito por el que hayan sido acusadas o condenadas, no pierden su condición de 

seres humanos. Los tribunales de justicia u otros organismos judiciales que 
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conocieron sus casos ordenaron la privación de su libertad, pero no de su humanidad. 

Los funcionarios penitenciarios deben recordar siempre que los reclusos son 

seres humanos y resistir la tentación de verlos como meros números. El personal 

carcelario no está facultado para aplicar sanciones extra, ni para considerar a los 

internos como personas inferiores que hayan perdido el derecho a ser respetadas 

debido a sus actos o imputaciones. El trato abusivo hacia los privados de libertad es 

siempre ilícito.” (Coyle, 2002, pág. 31). 

El ordenamiento legal peruano parte del postulado de que el ser humano y su 

dignidad constituyen el propósito máximo tanto de la sociedad como del Estado. Sin 

embargo, en la realidad, las normativas derivadas de la Constitución Política de 1993 

no siempre respetan este principio. Con frecuencia, quienes se encuentran privados 

de su libertad son objeto de un trato como objetos, como seres desprovistos de 

derechos. 

El Estado, a pesar de tener el deber de respetar y proteger los derechos de los 

internos, no siempre cumple plenamente con esta responsabilidad. Por lo tanto, se 

considera que la norma en análisis es, en muchos casos, solo una aspiración teórica. 

Esto se hace evidente en el establecimiento penal de las damas de Lampa, donde 

muchas internas, durante entrevistas, expresaron sentirse profundamente afligidas, 

llorando y clamando por el respeto de sus derechos. 

• Artículo 2 Inciso 2 establece: “El principio de igualdad ante la ley establece que 

ninguna persona debe ser discriminada por razón de su origen, raza, género, lengua, 

creencia, ideas, situación económica o cualquier otra condición.” 

Lamentablemente en nuestro sistema jurídico no existe política criminal, el 

Estado peruano se ha conformado con procesar e imponer penas gravosas a los 

imputados. El sentenciado una vez internado en el Establecimiento Penal, el Estado 
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se olvida, los condenados son tratados de la peor manera, ello en el fondo constituye 

discriminación. 

Se afecta gravemente el principio de un derecho fundamental como es la no 

marginación del interno, sobre el particular la doctrina sostiene: “La ejecución de una 

condena privativa de libertad, junto con el aislamiento característico del encierro 

penitenciario, conlleva como una de sus principales repercusiones negativas la 

exclusión del interno de la sociedad en libertad. 

Precisamente, debido al alojamiento de una persona en un establecimiento 

penitenciario, sus lazos con la sociedad libre se ven perjudicados, hasta la cuestión 

de que el condenado va perdiendo progresivamente la percepción de la realidad 

respecto al entorno externo”.  (Arocena, 2014, pág. 363) 

• El artículo 139, inciso 22, establece: “El principio según el cual el régimen 

penitenciario tiene como finalidad la reeducación, recuperación y reintegración social 

del condenado”. 

Es una garantía constitucional de que el preso debiera ser reorientado, 

recuperado y reintegrado en la comunidad, pero ello, en la práctica no se cumple, en 

razón, de que los penales están hacinados, no se les capacita en algún oficio, empleo, 

para cuando salgan en libertad se pueden dedicar a una actividad licita, el 

sentenciado tiene: antecedentes policiales, penales y judiciales; ahora, para 

conseguir trabajo se requiere no tener ningún tipo de antecedentes, entonces surge 

la pregunta ¿un sentenciado con antecedentes puede conseguir un trabajo? La 

respuesta es no, entonces, a que se debe dedicar, como vivirá, con que dinero 

mantendrá a sus familiares, hijos, hijas, para su instrucción, etc. Es decir, el 

sentenciado es inhabilitado de por vida para conseguir trabajo. 

En relación con la finalidad del régimen penitenciario la más alta instancia 
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encargada de interpretar la Constitución, es decir, el Tribunal Constitucional de 

nuestro país se ha pronunciado: “(...) De las obligaciones de educar, rehabilitar y 

reinsertar como objetivos fundamentales del tratamiento penitenciario, se deriva la 

obligación de quien legisla al establecer un periodo definido para la pena, con el 

propósito de que el condenado tenga la oportunidad de reintegrarse a la vida en 

comunidad. Aunque el Congreso dispone de amplias facultades para configurar los 

alcances de la pena, esta libertad está limitada temporalmente por la Constitución que 

impone como mandato que toda persona condenada debe reincorporarse a la vida en 

sociedad. Para este Tribunal, las metas de reeducación, recuperación y reintegración 

del sistema penitenciario están fundamentadas en la aplicación del principio de 

dignidad humana, reconocido en el artículo 1° de la Constitución. En consecuencia, 

dicho principio actúa como una restricción esencial que el legislador penal no puede 

ignorar. En su dimensión negativa, este principio prohíbe que los individuos sean 

utilizados como medios o herramientas, sin considerar el objetivo que se persiga 

mediante la aplicación de determinadas disposiciones. Toda persona, incluso aquellas 

que han infringido la ley, debe ser reconocida como un fin en sí mismo, ya que posee 

dignidad, autonomía y una naturaleza ética y espiritual. (Exp. N.° 010-2002-AI/TC. 

Proceso de inconstitucionalidad contra los Decretos Leyes N.° 25475, 25659, 25708 

y 25880), de fecha 03-01-2003, fundamento jurídico 182. Jurisprudencia citada por 

(Velezmoro Pinto, Fernando y Ferrero Costa, Raúl, 2020, pág. 897 y 898). 

2. Código Penal del Perú (1991) 

Código Penal Peruano, artículo IX del título preliminar 

“La sanción penal cumple una finalidad disuasiva, de protección y de 

reintegración social. Por su parte, las medidas de seguridad tienen como objetivos la 

recuperación, el resguardo y la reinserción del individuo”. 
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En este sentido, el máximo órgano interpretativo de la Constitución señala que 

“Nuestra Carta Magna, al asumir una visión que asegura a toda persona un trato 

penitenciario respetuoso de su dignidad humana —aun cuando se halle privada de 

libertad—, incorpora expresamente la doctrina de la prevención especial de la sanción 

penal. Dicha perspectiva se encuentra regulada en el artículo 139, inciso 22, el cual 

consagra que el propósito del sistema penitenciario es la reeducación, rehabilitación 

y reintegración social del condenado”  

De manera similar, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

también indica lo siguiente: 

“El tratamiento penitenciario debe tener como objetivo fundamental la reforma 

y la reinserción social de los reclusos. En consonancia con estas normativas, este 

Tribunal también ha tenido la oportunidad de manifestarse al respecto, reconociendo 

que: “Este principio constitucional penitenciario, a pesar de su naturaleza, es 

plenamente efectivo. Representa un acuerdo de acción enfocado a todos los 

acuerdos académicos, debido al carácter normativo de la Constitución, en especial a 

aquellos implicados en la implementación de la pena, y especialmente al legislador al 

definir las situaciones de aplicación de las medidas o al definir su duración.  (Registro 

Número 0033-2007-PI/TC. Acción de Disconformidad en contra de disposiciones de 

la Ley N.º 27765 y la Ley N.º 26320 del 13-02-2009, fundamento jurídico 28 y 29) 

Al respecto la doctrina precisa: “La pena es una herramienta útil y necesaria 

para prevenir el delito. Su justificación no reside en sí misma, sino en su capacidad 

para cumplir eficazmente su propósito: controlar la delincuencia. Según sus 

defensores, el propósito de la pena no es la retribución por el delito cometido, ni mirar 

al pasado, sino al futuro. Estas teorías relativas comparten la idea de que el derecho 

del Estado a castigar se basa en la utilidad e imprescindibilidad de la pena: la 
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prevención eficaz del delito justifica el uso de este instrumento”. (García Pablos, 2005, 

pág. 259) 

El sentenciado internado en un Establecimiento Penal debe ser rehabilitado, al 

respecto el Tribunal Constitucional señala: “Ciertamente, una vez que se cumple la 

pena impuesta, se entiende que la persona se ha rehabilitado por completo y que sus 

derechos, que habían sido suspendidos o limitados, le son restituidos de manera 

automática. Considerando los objetivos en lo que respecta a la pena y al sistema 

penitenciario, la recuperación del recluso ocurre de forma automática al cumplirse la 

condena, sin requerir ningún trámite adicional, como una solicitud o una declaración 

judicial, aunque el juez encargado de la ejecución de la pena tenga la facultad de 

declarar la rehabilitación de oficio” (STC Exp. N.º 04629-2009-PHC/TC-Cusco, caso: 

Jorge Choque García, de fecha 17-08-2010, fundamento jurídico 8). Jurisprudencia 

citada por: (Urquizo Olaechea, 2019, pág. 75). 

Existe problema cuando se impone cadena perpetua como pena. Al respecto 

se sostiene: “Aunque el delito amerite cadena perpetua, el juez debe considerar el 

propósito de reinserción social de la pena, en concordancia con las leyes en el ámbito 

nacional e internacional de los derechos humanos, y el principio de proporcionalidad 

al momento de dictar sentencia. Una vez demostrada la culpabilidad del acusado, es 

necesario establecer un tratamiento terapéutico complementario a la pena, con el fin 

de facilitar su readaptación, lo cual requiere una evaluación médica o psicológica 

inicial”. Exp. N.º 2911-1998-Lima. (ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA, 2000, pág. 

107). 

“El Código Penal se basa desde las teorías preventivas de la sanción, tanto en 

su faceta general como particular. La prevención general tiene como finalidad impedir 

la realización de delitos mediante la amenaza de sanciones, mientras que la 
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prevención especial tiene como objetivo la recuperación y reinserción social del 

delincuente ya condenado”. (Paredes Pérez, 2023, pág. 58) 

2. Legislación de ejecución penal peruano  

En Perú, la Ley N.º 28157, el Código de Ejecución Penal, y su Reglamento 

(Decreto Supremo N.º 015-2003-JUS) son los principales instrumentos que regulan 

las garantías de quienes están privados de su libertad, incluyendo a las internas. De 

acuerdo con estas normativas, las internas gozan de ciertos derechos: 

1. Derecho a la dignidad humana 

Las internas deben ser tratadas con dignidad y respeto, estando prohibido 

someterlas a cualquier modalidad de tortura o trato severo, inhumano o humillante. 

2. Derecho a la Igualdad y no discriminación 

Las internas tienen derecho a la no discriminación, lo que significa que deben 

ser tratadas por igual, sin importar su género, origen étnico, religión, orientación 

sexual, ideología política, situación económica o cualquier otra característica 

personal. 

3. Derecho a la salud 

Las internas deben recibir atención médica adecuada y oportuna, incluyendo 

servicios de salud especializados para mujeres, como atención ginecológica, prenatal 

y postnatal en caso de embarazo (Art. 70 del Reglamento). 

4. Derecho a la educación y capacitación 

Las reclusas pueden acceder a actividades educativas, formación técnica y 

actividades recreativas que promuevan su desarrollo personal y profesional (Art. 74). 

5. Derecho a la alimentación y condiciones de vida adecuadas 

Las autoridades penitenciarias están obligadas a garantizar una alimentación 

suficiente, equilibrada y adecuada, así como estándares básicos de habitabilidad en 
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las cárceles. 

6. Derecho al trabajo y la remuneración 

Las reclusas pueden participar en actividades laborales dentro de los 

establecimientos penitenciarios y tienen derecho a ser remunerados por su actividad 

laboral, conforme a las disposiciones le 

7. Derecho a la comunicación 

Las reclusas tienen derecho a mantener comunicación con su familia y asesor 

legal, mediante encuentros, correspondencia postal o llamadas telefónicas, siempre 

que no contravenga la normativa de seguridad del centro penitente. 

8. Derecho a la protección materna e infantil 

Las reclusas embarazadas tienen derecho a condiciones especiales que 

protejan su salud y la del niño por nacer. Además, las internas con hijos menores de 

tres años pueden llevarse consigo en espacios destinados para este fin, asegurando 

su bienestar (Art. 68 del Reglamento). 

9. Derecho a la defensa y al debido proceso 

Las internas tienen derecho a ser informadas de los cargos en su contra, contar 

con defensa legal y acceder a un proceso justo y 

10. Derecho a la reinserción social 

Las medidas de ejecución penal deben orientarse hacia la reintegración y 

readaptación social de las reclusas, promoviendo su preparación para la vida en 

libertad (Art. 1 

11. Protección contra abusos y sanciones arbitrarias 

Las reclusas no pueden ser sometidas a sanciones disciplinarias arbitrarias ni 

a violaciones de sus derechos fundamentales dentro del establecimiento 

penitenciario. 



26 

 

 

12. Derecho a la privacidad y resguardo de su información personal 

Las internas tienen derecho a que se proteja su privacidad y confidencialidad, 

especialmente en lo relacionado con su salud, familia. 

13. Consideraciones específicas para reclusas embarazadas o con hijos. 

Atención especializada: Las reclusas requieren atención por parte de 

especialistas. 

Espacios especiales para madres: Las reclusas embarazadas con hijos e hijas 

están juntas con las demás reclusas, deben tener su espacio aparte. 

Hechos constatados en el centro penitenciario de Lampa. 

A pesar de que el marco normativo establece derechos claros para las 

reclusas, en la práctica, existen desafíos significativos, como el exceso de población 

y la insuficiencia de recursos para proporcionar servicios adecuados y situaciones de 

discriminación y violencia dentro de los penales. Estos problemas requieren atención 

para que los derechos de las internas sean protegidas por parte del Estado. 

Se ha constatado que el mismo Estado violenta los derechos de las internas. 

“En nuestra sociedad, la libertad individual sigue aún muy lejos de alcanzar en la 

realidad concreta esa calidad de derecho y valor fundamental que los textos 

constitucionales le confieren. Por ello es fácil constatar que las autoridades no han 

tomado conciencia de que la libertad propia representa un derecho a respetar, ni 

perciben que la detención impuesta a un ciudadano es una medida extrema, que sólo 

debe limitarse a casos de evidente y muy firme necesidad. En ese contexto, la gran 

mayoría de la población, principalmente la más pobre, se ve cotidianamente expuesta 

al riesgo latente de sufrir una detención arbitraria o irracional, lo que lo sitúa en una 

posición desfavorable e indefensión, que indudablemente refleja la existencia de una 

forma violencia institucional” (Eguiguren, Francisco, Albán, Walter y Abad, Yupanqui, 
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1990, pág. 159). 

2.1. Política criminal del Estado peruano 

El Estado peruano no tiene una política criminal; a consecuencia de ello, se 

legisla por la coyuntura, no existe un conjunto de principios, leyes, políticas públicas 

y medidas orientadas a la prevención, sanción y rehabilitación de los delitos, no se 

promueve la observancia de los derechos humanos y tampoco es de interés del 

Estado la reinserción social de los procesados y sentenciados. La política criminal en 

Perú se ha dejado de lado a lo largo del tiempo de la historia republicana, no se adapta 

a las necesidades sociales y a los retos emergentes en la lucha contra la delincuencia, 

el crimen organizado y otros fenómenos de criminalidad. 

Componentes de la lucha contra el crimen en Perú 

1. Prevención de los delitos 

La prevención del delito debe constituir un eje central dentro de la política 

criminal peruana. Para ello, el Estado peruano debe desarrollar estrategias orientadas 

a minimizar las causas de peligro que favorecen la criminalidad, en particular en 

sectores afectados por la pobreza, la exclusión social y la carencia de oportunidades. 

Por ejemplo, en la actualidad a nuestro país es un problema la seguridad ciudadana, 

el sicariato, la contaminación del medio ambiente, la minería ilegal, etc. En el Perú no 

existe una política criminal para afrontar dicha problemática, se han declarado en 

estado de emergencia muchas localidades, sin ningún resultado. 

Programas de prevención social 

Estas iniciativas buscan la integración de grupos vulnerables a través de 

capacitación laboral, la educación y el fortalecimiento del tejido social. 

En nuestro país no existe ningún programa de prevención social. Al procesado 

o sentenciado se le abandona a su suerte, la educación en nuestro país es un 
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privilegio con carácter de clase, los egresados de educación secundaria no tienen 

formación para ninguna ocupación laboral. En los Penales los presos están 

abandonados nol hay ninguna prevención social; por ello, cuando salen en libertad se 

dedican nuevamente a cometer otros delitos, los cuales son de más gravedad, al 

parecer en el penal se han especializado para otros delitos. 

Iniciativas de prevención situacional  

Estas incluyen medidas como el fortalecimiento de la seguridad pública, para 

cuyo efecto se debe recurrir a la tecnología como la instalación en distintos lugares 

de las cámaras de vigilancia, la mejora de la infraestructura urbana y el aumento de 

la presencia policial. 

El Estado peruano al no tener política criminal para la prevención situacional, 

dicha labor lo ha transferido a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Municipales, los 

mismos no pueden afrontar dicha problemática. En principio no tienen presupuesto 

asignado, no tienen personal calificado, no hay número suficiente de efectivos de los 

miembros de la Policía en el Perú para que se dediquen de la seguridad ciudadana. 

En consecuencia, no hay prevención situacional. 

2. Sanción y Represión 

La política criminal en el Perú también adopta un enfoque represivo, centrado 

en perseguir y sancionar los delitos. Tanto la norma sustantiva en materia penal y la 

norma adjetiva establecen las penas y los mecanismos legales para llevar a cabo el 

juzgamiento de los infractores. 

La política criminal peruana también tiene un enfoque represivo, es decir, la 

persecución y sanción de los delitos. El Código Penal y el Código Procesal Penal del 

país regulan las penas y los procedimientos para juzgar a los delincuentes. 
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Lucha frontal contra narcotráfico y el crimen organizado 

El Perú ha adoptado políticas específicas para abordar delitos graves, como el 

narcotráfico, el terrorismo, trata de persona y la minería ilegal. En este sentido, existen 

leyes como la Ley N.º 30.077 (Ley de lucha contra el Crimen Organizado) y la Ley N.º 

25.859 (Ley contra el Terrorismo), que permiten la persecución de estos delitos a 

través de mecanismos procedimentales especiales. 

3. Política criminal y derechos humanos 

Dentro de la política criminal, el Estado peruano también tiene como objetivo 

la protección de los derechos humanos de los imputados, las víctimas y las personas 

privadas de libertad. Este enfoque se alinea con los estándares internacionales, los 

cuales están recogidos en El marco constitucional y las normas convencionales como 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

4. Sistema penitenciario y rehabilitación  

Política criminal del Perú también se enfoca en la rehabilitación de los 

delincuentes, buscando su reintegración social una vez ejecutada la pena impuesta.  

La legislación que supervisa la ejecución penal, precisa en qué condiciones se 

ejecutar las penas impuestas a los internos con condena de privación de sus 

libertades y promueve el tratamiento y la educación en los centros penitenciarios. 

5. Justicia Restaurativa 

El Perú también ha comenzado a incorporar el concepto de justicia reparadora, 

que busca el resarcimiento del daño a los sujetos pasivos, víctimas, agraviados y la 

pacificación entre el agresor y la víctima. Como polito se está iniciando con delitos de 

bagatela. 

Esta se lleva a cabo a través de procesos de mediación, conciliación y 

acuerdos extrajudiciales, especialmente en delitos menores. 
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6. Cooperación Internacional: 

La política criminal del Perú también está influenciada por su compromiso con 

acuerdos y tratados internacionales. A través de la figura jurídica internacional de 

cooperación, el Perú es parte de los convenios de la lucha frontal contra el delito 

transnacional, el narcotráfico y el lavado de dinero. Se efectúa por medio de la 

Interpol, el Sistema Penal Acusatorio Internacional y diversos acuerdos bilaterales con 

otros países. 

7. Reformas y adaptación del sistema penal 

En los últimos años, Perú ha adoptado reformas en su sistema penal, como la 

puesta en marcha del sistema penal acusatorio moderno, que se basa en el principio 

de publicidad del juicio, oralidad, buscando hacer más transparente y ágil el proceso 

judicial. Esto también forma parte de la lucha frontal contra la criminalidad orientada 

a mejorar la gestión del sistema de justicia. 

8. Desafíos de la lucha contra el crimen en Perú 

A pesar del progreso, la política criminal en el Perú enfrenta obstáculos 

significativos, entre los cuales destacan: 

La limitada eficiencia en el sistema judicial debido a la acumulación excesiva 

de trabajo en los juzgados y la insuficiencia de recursos. 

La violencia y el crimen organizado, especialmente en regiones afectadas por 

el narcotráfico y las organizaciones terroristas. 

La recuperación del sistema penitenciario, que a menudo enfrenta 

hacinamiento y condiciones precarias. 

El fortalecimiento de las iniciativas preventivas en la batalla contra el delito, 

especialmente en las áreas más vulnerables del país. 

En síntesis, la política criminal en el Perú se enfoca en la prevención de los delitos, la 
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persecución de los infractores, la defensa de los derechos humanos de los imputados 

y la reinserción social de los sentenciados. Por otro lado, aún enfrenta desafíos en 

cuanto a. eficacia, aplicación de las acciones públicas. y fortalecimiento del sistema 

de justicia penal. 

2. Tratamiento penitenciario 

2.1. Concepto 

El tratamiento penitenciario se refiere a una serie de actividades y programas 

que diseña el Estado esto para obtener La corrección y reinserción social de los 

individuos encarcelados. La misma está regulado por El marco regulador del Código 

de Ejecución Penal; de manera análoga está regulado en el artículo 139 último párrafo 

de la Constitución de Perú, que señalan que la finalidad de las condenas privativas 

de libertad debe ser la corrección y la reintegración en la sociedad. social. 

2.2. Antecedentes históricos 

a) Hogares correccionales de Inglaterra y Holanda 

Los centros de reeducación, conocidas a su vez como Bridwells, fueron 

establecidas en Inglaterra. "Su implementación marcó un cambio significativo en la 

comprensión futura de la pena privativa de libertad a cumplir en prisión. Su propósito 

no era únicamente punitivo, como mera retribución, sino que se complementaba con 

un objetivo social: La rehabilitación y reeducación de los internos, a través del trabajo 

realizado por ellos como herramienta principal. En consecuencia, la percepción de la 

pena se transforma, dado que el trabajo forzado, en el contexto del imperio español, 

constituía el núcleo de la pena de galeras” (Milla Vásquez, 2019, pág. 35 y 36) 

En Holanda: “Por lo tanto, su creación representó una reforma, donde se creía que el 

individuo lograría su propia corrección a través del trabajo y el esfuerzo personal. El 

recluso debía ganarse todo por sí mismo, sin recibir nada gratuitamente. El trabajo 



32 

 

 

realizado dentro de estas instituciones era, por ende, de naturaleza obligatoria. En 

este sentido, el castigo debía brindar la oportunidad de rehabilitación, tanto 

previniendo el contagio de malas influencias de otros reclusos como preparándolos 

para la vida fuera de prisión, inculcando hábitos e intereses laborales. Esta nueva 

filosofía reflejaba claramente la reforma en contraposición a los métodos penales 

españoles, que sin duda se alejaban mucho de esta concepción de la penalidad” (Milla 

Vásquez, 2019, pág. 38). 

b) El establecimiento de San Miguel 

En esta ocasión, en Italia, el establecimiento de San Miguel en Roma da 

continuidad a la idea correccional iniciada en las mencionadas casas de corrección 

de Ámsterdam e Inglaterra. 

El establecimiento de San Miguel fue establecido por el Papa Clemente XI a 

través de un decreto el 14 de noviembre de 1703. Este recinto se fundó con el 

propósito de reformar a la juventud, del mismo modo que de proporcionar un refugio 

para huérfanos y ancianos con discapacidad. Los jóvenes internos estaban sujetos a 

un estricto régimen carcelario. Pasaban la noche aislados en sus celdas, y durante el 

día trabajaban juntos en silencio. La concepción filosófica de este hospicio se 

transformó en uno de los pilares del sistema celular, específicamente en su modalidad 

auburniana. 

Una vez más, la comprensión de la sanción de reclusión tomaba un cariz 

diferente. La finalidad de este establecimiento se orientaba a la rehabilitación de los 

delincuentes a través del trabajo. (...) De poco sirve sancionar a los infractores si no 

se logra su rehabilitación mediante la educación. Esta frase refleja claramente una 

transformación en la forma de pensar de una era tradicionalista. El hospicio de San 

Miguel, de alguna manera sucesor de las casas de corrección de Ámsterdam, tenía 
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como propósito principal la rehabilitación de los penados, priorizando esto sobre el 

castigo en sí. 

En resumen, los fundamentos que sustentaban la rehabilitación de los jóvenes 

impactaron en la futura aplicación de sanciones penales para adultos, basándose en 

la normativa, la labor, la instrucción religiosa, el confinamiento y la quietud. Italia no 

fue una excepción a esta influencia” (Milla Vásquez, 2019, pág. 39). 

c) Penal de Gante 

“En la ciudad de Gante se estableció otra prisión destacada del siglo XVIII, 

reconocida no solo por la aplicación de un régimen cuasicelular, sino también por 

reafirmar el concepto inicial instaurado dos siglos antes en las primeras casas de 

corrección. (…)  

En contraste con las primeras instituciones correccionales y el hospicio de San 

Miguel, esta prisión sobresalía por permitir la clasificación de los internos según la 

gravedad de sus delitos, diferenciando entre quienes habían cometido faltas graves, 

infracciones menores y aquellos considerados vagabundos. Además, contaba con 

áreas separadas. Este enfoque representó su contribución y, sin duda, se convirtió en 

un precedente significativo en la clasificación penitenciaria, fortaleciendo 

progresivamente la doctrina de individualización y prevención como objetivo fin 

importante de la pena”. (Milla Vásquez, 2019, pág. 40 y 41). 

d) El modelo español 

“La creación de la institución penitenciaria de San Fernando de Henares o de 

Jarama en 1766 marcó un hito que serviría como base para el desarrollo del enfoque 

reformista a finales del siglo XVIII y comienzos del XIX. Este proceso fue 

consecuencia de los cambios promovidos por los principios del pensamiento ilustrado 

dentro del absolutismo reformista. Sin embargo, las prisiones de la época no cumplían 
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con el propósito de corrección promovido por esta corriente, en parte debido a la 

precariedad del presupuesto, lo que contribuía a mantener condiciones degradantes. 

Esta casa de corrección fue creada con el propósito de rehabilitar a los internos y 

contribuir a la sociedad a través de un régimen moderado, humanitario y educativo. 

Su origen podría estar vinculado al Motín de Esquilache, ocurrido el 25 de marzo de 

1766, cuya represión llevó al encarcelamiento de personas en condición de pobreza, 

prostitutas y vagabundos, quienes eran sometidos a prisión” (Milla Vásquez, 2019, 

pág. 41 y 42). 

e) El sistema penitenciario norteamericano 

“Hacia fines del siglo XVIII se produce un cambio significativo en el ámbito 

penitenciario, influenciado por los modelos norteamericanos, en particular los 

sistemas pensilvánicos y auburnianos. Esta transformación trajo consigo una reforma 

en el sistema carcelario, impulsando importantes inversiones en la edificación de 

prisiones y la profesionalización de las administraciones penitenciarias. Además, se 

fomentó la búsqueda de métodos científicos para la corrección de los internos y se 

promovió el intercambio de conocimientos en materia penitenciaria y penal entre 

académicos de todas partes del mundo. 

El sistema celular, también conocido como filadélfico, pensilvánico o de la gran 

ley, surgió en una época en la que se consideraba que el pecado y el delito tenían un 

significado equivalente. Por esta razón, la lectura de la Biblia, elemento central de 

este modelo con un fuerte carácter ético-religioso, era vista como un medio para que 

los reclusos alcancen la redención y obtuvieran el perdón de sus faltas” (Milla 

Vásquez, 2019, pág. 45 y 46). 

f) El sistema penitenciario europeo 

“A lo largo de los primeros cincuenta años del siglo XIX, comenzaron a 
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desarrollarse los sistemas penitenciarios en Europa. Su principal característica fue la 

incorporación de enfoques individualizados y humanitarios, así como la estructuración 

del cumplimiento de la condena en distintas etapas o fases. Si los internos lograban 

superar estas fases, podrían acceder a la liberación anticipada. 

El sistema progresivo fue implementado en España por el coronel Montesinos 

en 1843. Antes de ello, Alexander Maconochie lo aplicó en Australia en 1840, seguido 

por George Obermayer en Alemania en 1842 y, más tarde, por Walter Crofton en 

Irlanda en 1854. Todos estos enfoques tenían en común la búsqueda de nuevas 

estrategias para la rehabilitación de los internos, basadas en principios humanitarios” 

(Milla Vásquez, 2019, pág. 59 y 60). 

g) El sistema penitenciario peruano 

“En la actualidad, no existe un modelo único y uniforme de sistema progresivo, 

ya que su aplicación varía según las particularidades de cada país.  

En el caso de Perú, este sistema se estructura en tres fases: a) observación, b) 

tratamiento y c) prueba. 

h) Etapas del sistema progresivo en el Perú  

1. Observación 

La fase de observación es responsabilidad de un equipo de especialistas 

multidisciplinario, denominado en la normativa peruana (artículo 108 del CEP) como 

el Unidad de Gestión Penitenciaria. Este organismo, a partir de evaluaciones médicas, 

psicológicas y sociales, tiene la tarea de: 

1.1. Diagnosticar criminológico 

1.2. Pronosticar criminológico 

1.3. Clasificar los internos según las posibilidades de readaptación social 

1.4. Programar el tratamiento individualizado de los internos 
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1.5. Sugerir el centro penitenciario o la sección específica a la que debe ser 

ingresado el interno observado  

2. Tratamiento 

El programa de tratamiento personalizado debe iniciarse con la designación 

del interno al centro penitenciario o sección determinada durante el período de 

evaluación inicial.  

En este período, el recluso será sometido a la terapia establecido, utilizando 

enfoques comunitarios, formativos, emocionales, sanitarios y otros que contribuyan a 

su reinserción social. 

3. Prueba 

En esta etapa, el interno puede ser reubicado en otra sección o centro 

penitenciario que funcione bajo el principio de autodisciplina.  

Por lo general, el trabajo no se interrumpe en esta fase, sino que continúa de 

acuerdo con las condiciones establecidas. 

Del mismo modo, durante esta etapa, el interno tiene la oportunidad de obtener 

distintos beneficios carcelarios, como la semilibertad, la excarcelación anticipada, la 

disminución de la condena a través del trabajo y la formación educativa, así como la 

autorización para salir. (Milla Vásquez, 2019, pág. 66). 

2.2. Legislación del tratamiento penitenciario  

En Perú, el régimen de rehabilitación penitenciaria está regulado por el Código 

de Ejecución Penal, promulgado a través del Decreto Legislativo N° 654 el 2 de agosto 

de 1991. Esta norma se reglamenta a través del Decreto Supremo N° 015-2003-JUS, 

emitido el 11 de septiembre de 2003. 

2.3. Problema penitenciario en el Perú 

Sobre la problemática en los penales la doctrina señala: “Aunque las normas 
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legislativas, reglamentarias y las garantías constitucionales establecen un régimen 

carcelario específico en nuestro país, la realidad práctica es radicalmente opuesta. 

Es un hecho público que nuestros centros penales están lejos de lograr su propósito 

de readaptación del delincuente. En su lugar, están marcados por una serie de 

deficiencias, corrupción y vicios, hasta el punto de que estos centros no solo son 

hostiles para los reclusos y sentenciados, sino que también operan como auténticas 

escuelas del delito (…)” (Ortecho Villena, 1990, pág. 481) 

Problemas Principales 

a) Sobrepoblación 

En Perú, los establecimientos penitenciarios enfrentan una sobrepoblación 

crítica, donde la cantidad de personas encarceladas. excede notablemente la 

capacidad instalada. Esto conduce a condiciones insalubres y violencia, lo que tiene 

un impacto devastador en Los derechos humanas de las internas, muchas de las 

cuales aún están en proceso de investigación. 

b) Infraestructura deficiente 

Las instituciones penales en el Perú, según los organismos internacionales no 

son las adecuadas.  

En el penal de mujeres de Lampa, he tenido la oportunidad de observar 

personalmente que la infraestructura es inadecuada para su propósito. No parece 

haber sido diseñada específicamente como un establecimiento penitenciario, sino que 

se ha adaptado a partir de una antigua construcción de piedra. Los espacios son 

reducidos y no se ha implementado una clasificación efectiva de las reclusas, lo que 

resulta en que todas se encuentren juntas sin distinción. 

Esto incluye deficiencias en servicios básicos como salud y seguridad. 
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c) Falta de Recursos  

Las autoridades competentes no han proporcionado los fondos requeridos para 

garantizar la operatividad y mantenimiento adecuados de los penales. Además, el 

sistema penitenciario enfrenta una falta crítica de recursos humanos, logísticos y 

presupuestarios, lo que impide asegurar el bienestar y la protección dentro de los 

centros, dificultando así el proceso de resocialización. 

Medidas que se deben adoptar 

a) Declaración de emergencia 

En mi opinión, los establecimientos penales de nuestro país deberían ser 

declarados en emergencia. Con el fin de abordar esta situación de forma eficiente, es 

fundamental realizar una investigación científica rigurosa sobre los problemas 

actuales. A partir de los hallazgos adquiridos, se deben implementar las acciones 

necesarias para mejorar sustancialmente dichos establecimientos. 

b) Inversión en infraestructura 

 Se debe efectuar inversión económica para la edificación de la construcción de 

nuevos penales y la ampliación de los actuales, con un presupuesto que sea 

necesario para afrontar dicha problemática. 

c) Política penitenciaria.  

 Los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y otras autoridades competentes 

se deben reunir, designar una comisión para que realice una investigación exhaustiva 

y se elabore la política criminal. 

d) Programas de resocialización 

Es imprescindible implementar programas, políticas y actividades que apoyen 

la rehabilitación del sentenciado. En la actualidad, muchos internos pasan su tiempo 

en el penal sin realizar actividades significativas, ya que el Estado cubre sus 
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necesidades básicas, como alimentos, medicinas y educación. Estoy convencido de 

que los penales deben ser lugares productivos, donde el trabajo y el aprendizaje sean 

herramientas clave para facilitar la reinserción social. 

3. Reinserción del interno en la comunidad. 

La reinserción del recluso en la comunidad representa un proceso complejo y 

desafiante que demanda la colaboración conjunta de distintas instancias estatales, la 

sociedad y la familia. Este proceso busca reintegrar socialmente a personas que han 

cumplido una condena, con el fin de impulsar su integración a la vida fuera del 

encierro, reducir las probabilidades de reincidencia y promover comportamientos 

prosociales. 

2.3. Marco conceptual 

a) El Derecho Penitenciario. Es el conjunto de normas jurídicas que determinan la 

regulación y el control de la administración de las sanciones de los sentenciados. 

b) La despenalización. Es una acción tomada en el contexto de la política criminal que 

consiste en eliminar la condición de delito de ciertos actos que carecen de gran 

relevancia jurídica. Un ejemplo de ello es la despenalización de la prostitución y el 

adulterio en algunos sistemas legales. 

c) La discriminación. Se refiere a cualquier trato desfavorable hacia una persona o 

grupo debido a prejuicios, generalmente asociados con su pertenencia a una 

determinada categoría social. Es importante diferenciarla de la discriminación 

positiva, que implica una diferenciación con el propósito de reconocimiento. 

d) El hacinamiento. Se refiere a una condición desfavorable en la que el número de 

personas que residen o permanecen en un determinado espacio excede su 

capacidad, no son tratados como humanos; por el contrario, con cosificados. 

e) Hecho punible. Es la conducta de un individuo, ya sea por acción u omisión, que 
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genera un perjuicio y es considerada contraria al derecho según el marco legal. Se 

trata de una expresión concreta de una acción u omisión que el ordenamiento jurídico 

califica como ilícita. En nuestra legislación, solo los delitos y las faltas son reconocidos 

como hechos punibles. 

g) Paradigma. Se refiere a esquemas, modelo que adopta una institución, Estado o 

cada nación, esto para luchar en forma frontal en contra del crimen, las mismas varían 

de acuerdo a la política que adopta. 

h) Ejecución. Las prisiones preventivas, las sentencias condenatorias se deben 

cumplir, la misma se ejecuta en los distintos penales. 

i) Pena privativa. Es una pena dictada emitida por una autoridad judicial tras un 

procedimiento penal, implicando la limitación de la libertad del condenado. 

j) Criminalidad. Se refiere al conjunto de actos antisociales cometidos en contra de la 

sociedad. Desde una perspectiva jurídica, abarca el conjunto de delitos con fuerte 

impacto social que alteran el orden comunitario. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Enfoque de la investigación 

En este trabajo de investigación se aplicó el paradigma científico cuantitativo.  

“En resumen, se puede decir que el estudio cualitativo tiene como propósito 

fundamental interpretar las experiencias, vivencias, sentimientos, concepciones y 

perspectivas del mundo desde la percepción de quienes las experimentan. De esta 

manera, no solo se examina lo observable, sino que se presta especial atención a lo 

subjetivo, la intencionalidad y el significado que cada individuo asigna a su realidad, 

todo dentro de un marco altamente flexible, abierto, dinámico y horizontal, que 

también respeta la rigurosidad metodológica exigida por la ciencia” (Salgado Lévano, 

2021, pág. 30). 

“Los enfoques cuantitativos del problema pueden tener diversos objetivos, y 

siempre buscan medir magnitudes o cantidades, así como generalmente poner a 

prueba hipótesis y teoría” (Hernández et al., 2019, pág. 40). 

3.2. Método o métodos aplicados en la investigación 

En este estudio, se empleó el método científico como enfoque principal, 

complementado con métodos particulares como el analítico estadístico, el matemático 

y el deductivo. La elección de estas metodologías se basa en su capacidad para 

facilitar el logro del objetivo de la investigación. 
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“En el contexto del estudio científico, se puede asegurar que el método 

representa el conjunto de procedimientos lógicos que permiten formular problemas 

científicos y probar hipótesis, junto con las herramientas empleadas en el estudio. El 

método es un componente esencial de la ciencia, ya que sin él sería complicado 

validar la solidez de un argumento” (Valderrama Mendoza, 2012, pág. 75). 

3.3. Tipo de investigación 

En este ejercicio intelectual en relación al tipo de inestigación se enmarca 

dentro del estudio aplicado. 

“El estudio aplicado se orienta al conocimiento con el propósito de actuar, 

construir y transformar, enfocándose en la implementación directa dentro de un 

contexto real específica.  

Esta clase de estudio es el que llevan a cabo (o deberían llevar a cabo) los 

titulados de licenciatura y posgrado de las universitarias, con el fin de comprender la 

realidad social, financiera, gubernamental y cultural de su contexto y planteando 

soluciones específicas, viables, aplicables y esenciales para las problemáticas 

identificadas” (Valderrama Mendoza, 2012, pág. 40). 

3.4. Nivel de investigación 

Está relacionado con la naturaleza o la profundidad del trabajo académico. En 

el presente trabajo el nivel de la actividad científica corresponde a: investigación 

descriptiva y causal explicativo. 

“Los estudios descriptivos pretenden detallar las particularidades de los 

individuos, colectivos, sociedades, dinámicas, elementos u otro acontecimiento sujeto 

a estudio. Dicho de otro modo, estas investigaciones cuantifican o recolectan 

información y proporcionan información de distintos conceptos y factores relevantes 

(...)” (Hernández et al., 2019, pág. 108). 
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“Esta investigación responde a la pregunta "¿por qué?", lo que significa que, a 

través de esta investigación nos permite entender las razones por las cuales un 

evento o suceso del entorno presenta determinadas características, cualidades, 

propiedades, etc. En resumen, este tipo de investigación busca explicar por qué la 

variable en estudio es de la manera en que se presenta. 

En esta etapa de la investigación, el indagador determina y expone las razones 

o elementos que originaron o condicionaron la presencia y características del evento 

o fenómeno analizado. Del mismo modo, analiza la relación bidireccional y vinculada 

de todos los eventos de la realidad, con el objetivo de proporcionar una interpretación 

objetiva, veraz y científica de lo desconocido. Este tipo de investigación implica 

necesariamente la existencia de dos o más factores” (Carrasco, 2006, pág. 50). 

3.5. Diseño de investigación 

El enfoque no experimental fue utilizado en esta actividad intelectual. Esquema 

transversal o transeccional. 

En el trabajo se ha usado el diseño descriptivo, causal explicativa, porque se 

tratará de medir que las causas de: carencia de políticas criminales, y la falta en el 

tratamiento de las internas influyen en la reincorporación de las internas a la sociedad; 

esto; del penal para mujeres ubicado en Lampa. 

“El estudio no experimental se caracteriza por realizarse sin intervenir 

deliberadamente en las variables. Dicho de otro modo, son investigaciones en las sin 

modificar deliberadamente las variables independientes con el fin de analizar su 

efecto en otras variables. En el estudio sin experimentación, el proceso consiste en 

observar o medir fenómenos y factores tal como se manifiestan en su ambiente 

natural, para posteriormente examinarlos” (Hernández et al., 2019, pág. 174). 

“Este diseño se utiliza para investigar temas relacionados con eventos y sucesos de 
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la realidad, analizándolos en un punto específico en el tiempo” (Carrasco Diaz, 2006, 

pág. 72). 

3.6. Población y muestra 

3.6.1. Población 

La población objeto de estudio es conformada por ochenta internas; es decir, 

todas las reclusas del centro Penitenciario de Mujeres de Lampa, en Puno. 

3.6.2. Muestra 

Como muestra tenemos ochenta internas privadas de su libertad en dicho 

centro carcelario. 

3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de información 

3.7.1. Técnicas de la investigación 

La entrevista 

3.7.2. Instrumentos de la investigación 

Guía de entrevista 

3.8. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación 

3.8.1. Validación de los instrumentos 

Los instrumentos que serán utilizados para recoger los datos, serán validados 

por un experto en metodología de investigación científica, quien determinará: validez 

conceptual, de criterio y de constructo. 

3.8.2. Confiabilidad de los instrumentos 

Un instrumento de investigación científica se considera confiable si produce 

resultados consistentes al aplicarse en diferentes momentos o situaciones. En el caso 

de los autos, se realizó una prueba piloto; Asimismo, se utilizó el programa SPSS para 

su implementación. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de los datos 

Tabla 2 

Oportunidad de trabajo en el establecimiento penitenciario 

Oportunidad de trabajo en el establecimiento penitenciario 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Válido Si 16 20.0 20.0 

No 64 80.0 80.0 

Total 80 100.0 100.0 

Nota: Datos recogidos de las reclusas del centro penitenciario de Lampa. 

Elaboración: Elaborada por la investigadora. 
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Figura 1 

Oportunidad de trabajo en el establecimiento penitenciario. 

 

Nota: Tabla N° 01 

a) DESCRIPCIÓN 

En la figura número 01 presenta las cifras numéricas y porcentuales del 

subindicador "El tratamiento penitenciario de las internas del penal de Lampa en 

relación al trabajo". Estos datos, obtenidos mediante cuestionarios aplicados a las 

internas del penal de Lampa, constituyen una sección de la población total de la 

unidad analizada para examinar la hipótesis principal y los efectos de la variable 

dependiente. 

b) ANÁLISIS 

Según la tabla y la figura N° 01, el 80% de las internas del Penal de la Provincia 

de Lampa carecen de oportunidades laborales, mientras que solo el 20% tiene acceso 

al trabajo. 
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c) INTERPRETACIÓN 

Uno de los objetivos por los que se interna a una procesada o sentenciada en un 

establecimiento penal es la resocialización de la interna. Para evaluar si una interna 

ha logrado esta resocialización, uno de los indicadores es el trabajo que realiza dentro 

del penal; además, el trabajo es un requisito que debe cumplir la interna para acceder 

a los beneficios penitenciarios que establece la ley. 

Consideramos que el Estado no se debe conformar o limitar en encarcelación 

de las procesadas o sentenciadas, debe incorporar la política criminal de la resociali-

zación, para ello deben implementar el mercado laboral, con los ingresos económicos 

que pueden obtener pueden pagar su propia subsistencia en el penal, pueden ayudar 

económicamente a sus familiares que están libres; inclusive, puede pagar con dicho 

ingreso económico la caución económica y la responsabilidad civil extracontractual. 

Tabla 3 

Le gustaría trabajar en el establecimiento penitenciario 

Le gustaría trabajar en el establecimiento penitenciario 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Válido Si 63 78.8 78.8 

No 17 21.3 21.3 

Total 80 100.0 100.0 

Nota. Datos se han recabado de las internas del establecimiento penitenciario de 

Lampa 

Elaboración: Hecha por la investigadora 
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Figura 2 

Le gustaría trabajar en el establecimiento penitenciario. 

 

Nota. Tabla N° 02 

a) DESCRIPCIÓN 

De la figura número 02 muestra las frecuencias y porcentajes del subindicador "El 

tratamiento penitenciario de las internas del penal de Lampa en relación al trabajo", 

específicamente en lo que respecta al subindicador sobre si les gustaría trabajar en 

el establecimiento penal donde se encuentran recluidas. Los datos fueron recopilados 

de las internas del Establecimiento Penitenciario de Lampa, utilizando un instrumento 

conocido como cuestionario. Esta información forma parte del conjunto total de la 

unidad de análisis para evaluar la hipótesis principal, enfocándose en los efectos de 

la variable dependiente. 

b) ANÁLISIS 

Las procesadas y sentenciadas del establecimiento penal de mujeres de la Provincia 

de Lampa, el 78.75% si quieren trabajar, el 21.25% no le gustaría trabajar. 
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c) INTERPRETACIÓN 

A la persona que ha delinquido se le interna en un establecimiento penitenciario para 

la resocialización, para la reincorporación, rehabilitación; sin embargo, muchas 

internas han referido que tienen muchas necesidades para dedicarse a una actividad 

laboral como: para su propia subsistencia, la satisfacción de sus necesidades en el 

establecimiento penitenciario, para ayudar a sus familiares que están libres. 

Muchas internas han manifestado que para tener acceso para dedicarse a una 

actividad laboral, en el establecimiento penitenciario de mujeres de Lampa existe 

muchas dificultades, limitaciones administrativas y por parte del personal que labora 

en el Instituto Penitenciario de Mujeres de Lampa; en muchas ocasiones han 

solicitado dedicarse a una actividad laboral. El personal que labora en dicha entidad 

sin ninguna explicación selecciona que internas se dedicarán al trabajo, las peticiones 

no son respondidas dentro del plazo de ley, mucho menos en forma escrita conforme 

lo dispone la norma fundamental del Perú y la Ley General de Procedimiento 

Administrativo Ley N° 27444. 
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Tabla 4 

En el penal existe campo ocupacional 

En el penal existe campo ocupacional 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Válido Si 16 20.0 20.0 

No 64 80.0 80.0 

Total 80 100.0 100.0 

Nota. Datos recogidos de las reclusas del centro penitenciario de Lampa 

Elaboración: Ejecutada por la autora de la investigación 

Figura 3 

En el penal existe campo ocupacional. 

 
Nota. Tabla 03 

a) DESCRIPCIÓN 

La figura número 03 presenta las cifras numéricas y porcentuales del 

subindicador "El tratamiento penitenciario de las internas del penal de Lampa en 

relación al trabajo", específicamente en cuanto a la disponibilidad de oportunidades 

laborales dentro del establecimiento penitenciario. Los datos fueron recolectados de 

las internas del penal de Lampa mediante un cuestionario. Esta información forma 
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parte del conjunto total de la entidad analizada para valorar la hipótesis principal, 

enfocándose en los efectos de la variable dependiente. 

b) ANÁLISIS 

El 80% de las internas sentenciadas y procesadas han manifestado que no 

existen campos ocupacionales para trabajar, sólo en el 20% de las internas han 

respondido que existe campo ocupacional para trabajar. 

c) INTERPRETACIÓN 

El artículo 139, inciso 22, de la Constitución Política del Perú dispone que el 

sistema penitenciario tiene como finalidad la reeducación, recuperación y 

reintegración del condenado en la comunidad. 

Entonces las autoridades competentes del Perú deben adoptar políticas criminales 

para la reincorporación, reeducación y rehabilitación del sentenciada, dicho objeto no 

se podrá lograr o conseguir sino se adopta las medidas legales, económicas, políticas 

de Estado; ¿cómo se va resocializar o rehabilitar a la interna? Definitivamente dicho 

objetivo no se logrará, se tiene que crear campos ocupacionales, laborales. 

Opino que el derecho al trabajo es un derecho constitucional que cuenta con 

protección tanto a nivel supraconstitucional como infraconstitucional, el hecho de que 

las internas estén privados de su libertad, ello no implica que no tengan acceso al 

trabajo, el Estado peruano no debe dejar en el olvido. 

Muchas internas han referido que se han vuelto involucrados en la comisión de 

delito, es justamente por falta de trabajo, que tienen muchas necesidades para la 

subsistencia de su persona y la manutención de sus familiares.  

Las internas tienen muchas expectativas para dedicarse a una actividad 

laboral; sin embargo, el establecimiento penitenciario donde se encuentran recluidas 

no les da las facilidades, las condiciones ocupaciones para el trabajo. 
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Tabla 5 

En el establecimiento penitenciario se promueve la educación 

En el establecimiento penitenciario se promueve la educación 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Válido Si 17 21.3 21.3 

No 63 78.8 78.8 

Total 80 100.0 100.0 

Nota. Datos recogidos de las reclusas del centro penitenciario de Lampa 

Elaboración: Hecha por la autora de la investigación 

Figura 4 

En el establecimiento penitenciario se promueve la educación. 

 
Nota. Tabla 04 

a) DESCRIPCIÓN 

La figura número 04 presenta las frecuencias y porcentajes del subindicador 

"El tratamiento penitenciario de las internas del penal de Lampa en relación a la 

educación". Los datos, recopilados a través de cuestionarios aplicados a las internas 

del establecimiento penitenciario de Lampa, constituyen una fracción de la población 
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de la unidad de análisis para examinar la hipótesis principal y los efectos de la variable 

dependiente. 

b) ANÁLISIS 

Las reclusas del centro penitenciario femenino de Lampa consideran en el 

78.75% no se incentiva la educación para la formación o capacitación para una 

actividad; sólo en el 21.25% consideran que si se promueve la educación. 

c) INTERPRETACIÓN 

La posibilidad de recibir educación es un derecho constitucionalmente 

protegido al que tiene todo ser humano; por el contrario, los gobiernos de turno lo 

dejan de lado, no existe una política en la educación por parte del Estado peruano, 

quien sólo se limita con proporcionar formación básica en: educación inicial, primaria, 

secundaria, de dichas instituciones egresan los alumnos y alumnas sin ninguna 

profesión, oficio, ocupación, etc. 

Muchas internas han manifestado que se han visto involucrados en la comisión 

del delito, por no tener profesión, ocupación, trabajo. En el probable caso, de que no 

se recupera a las internar con la educación, capacitación para que puedan ejercer 

alguna actividad, ocupación, etc. Cuando egresen del establecimiento penitenciario, 

estamos seguros de que nuevamente delinquiran, en razón de que salen del penal en 

las mismas condiciones, hasta en peores condiciones del que han ingresado, en vista 

de que en el penal se conocen con otras personas que se dedican a la comisión del 

delito. 

El Estado peruano a través de los establecimientos penitenciario, no sólo se 

debe conformar con privar de su libertad a las procesadas y sentencias; por el 

contrario, deben una política criminal para recuperar a estas personas que han 

cometido delito, para ello se debe educar. 
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Tabla 6 

La educación para no cometer delito 

La educación para no cometer delito 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Válido Si 17 21.3 21.3 

No 63 78.8 78.8 

Total 80 100.0 100.0 

Nota. Datos recabados de las internas del establecimiento penitenciario de Lampa 

Elaboración: Hecha por la autora del presente trabajo 

Figura 5 

La educación para no cometer delito. 

 
Nota. Tabla 05 
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a) DESCRIPCIÓN 

De la figura número 05 presenta las frecuencias y porcentajes 

correspondientes al subindicador: “El tratamiento penitenciario de las internas del 

penal de Lampa en relación con la educación para prevenir la reincidencia delictiva”. 

La información fue recopilada a partir de las internas del establecimiento penitenciario 

de Lampa, utilizando como herramienta un cuestionario. Esta información constituye 

una fracción del conjunto de individuos examinados en el ámbito de investigación para 

evaluar la hipótesis principal, permitiendo examinar las repercusiones de la variable 

dependiente. 

b) ANÁLISIS 

Las internas procesadas y sentenciadas del establecimiento penitenciario de 

la Provincia de Lampa, en el 78.75% consideran que no son educadas o instruidas 

para no incurrir en nuevos ilícitos penales, sólo en el 21.25% 

c) INTERPRETACIÓN 

Considero que a las internas se les debe capacitar, educar para que no vuelvan 

a delinquir. 

La formación educativa de las internas, tanto procesadas como sentenciadas, 

en el centro de reclusión femenino de Lampa es un aspecto clave para su 

recuperación y reintegración en la comunidad. De acuerdo con la legislación del 

sistema penitenciario peruano, se implementan programas de educación y 

capacitación dirigidos a las reclusas, con el objetivo de fortalecer sus habilidades, 

ampliar sus conocimientos y mejorar sus oportunidades laborales una vez que se 

ejecute la pena impuesta.  

La educación para prevenir la comisión de delitos es muy importante en 

cualquier sociedad, incluyendo Perú. Consideramos algunos temas o materias que 
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pueden contribuir a este objetivo: 

Educación en valores: se les tiene que enseñar temas como sobre la 

honestidad, integridad moral, la empatía, el respeto, ser responsable, no dañar a la 

propiedad ajena, la misma puede ayudar a prevenir a que los internas una vez que 

egresen del penal no vuelvan a cometer nuevos delitos. 

Temas de educación civica y etica. Puede ayudar a las internas a conocer sus 

derechos, deberes, obligaciones, pueden comprender las consecuencias que le 

pueden ocasionar sino cumplen con las disposiones legales, a través de la educación 

se puede disuadir en la comisión de nuevos delitos. 

Educación sexual. Puede ayudar a las internas a tomar decisiones informadas, 

prevenir procreaciones no deseados. 

Educación para la rehabilitación y reintegración. Se debe implantar una política 

criminal de rehabilitación y oportunidades de reintegración en la sociedad, uno de los 

temas de mucha importancia es la educación, la misma evitaría a que las internas 

reincidan en actividades delictivas. 

La rehabilitación y reintegración de las procesadas y sentenciadas no debe ser 

responsabilidad exclusiva del Estado peruano. Es fundamental involucrar a los 

familiares de las reclusas y al conjunto social en este proceso. La educación, siendo 

un esfuerzo continuo, requiere la participación de diversos actores, incluyendo el 

Estado, las universidades, los centros educativos, los núcleos familiares y el entorno 

comunitario en general. En nuestro país como en cualquier otro lugar, es de suma 

importancia abordar las causas subyacentes de los delitos. 

En resumen, la educación de las procesadas en los establecimientos 

penitenciarios, es un componente esencial para la recuperación, reintegración y 

reinserción social. 
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Tabla 7 

En el establecimiento penitenciario se realiza campañas de prevención de salud 

En el establecimiento penitenciario se realiza campañas de prevención de salud 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje  

válido 

Válido Si 16 20.0 20.0 

No 64 80.0 80.0 

Total 80 100.0 100.0 

Nota. Datos extraídos de las reclusas del centro penitenciario de Lampa 

Elaboración: Hecha por la ejecutora de la investigación 

Figura 6 

En el establecimiento penitenciario se realiza campañas de prevención de salud. 

Nota. Tabla 06 

a) DESCRIPCIÓN 

En la figura N° 6 presenta las frecuencias y porcentajes correspondientes al 

subindicador: “El tratamiento penitenciario de las internas del penal de Lampa en 

relación con las campañas de prevención en salud”. La información fue recopilada a 
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partir de un cuestionario aplicado a las internas de dicho establecimiento 

penitenciario. Tal información representa la totalidad de la población incluida en la 

unidad de estudio y forman parte del examen de la hipótesis principal, evaluando el 

impacto de la variable dependiente. 

b) ANÁLISIS 

Las encarceladas del establecimiento penal de Lampa, en el 80% consideran 

que no existe prevención en la salud, sólo en el 20% si consideran que hay campañas 

en prevención en la salud. 

c) INTERPRETACIÓN 

Las internas procesadas y sentenciadas en el establecimiento penitenciario de 

Lampa, aunque se encuentren en reclusión, conservan su derecho esencial a la 

atención sanitaria. La Constitución Política del Perú de 1993, en su artículo 1, 

establece que el ser humano y su dignidad constituyen el propósito máximo de la 

sociedad y del Estado, garantizando así la protección de sus derechos esenciales, 

incluso en contra de procesadas y sentenciadas, las cuales son recluidas en penal. 

Muchas internas han manifestado que tienen muchos males que les aquejan, cuando 

se apersonan al tópico, señalan que no hay  médicos especialistas, no existen 

medicamentos para adquirir, al estar privados de su libertad, no tienen trabajo, no 

tienen ingresos económicos; por lo tanto, no están en la capacidad para comprar 

medicamentos. 

El derecho a la salud de las procesadas y sentenciadas en el Perú, tiene 

protección jurídica; aún tienen derecho esencial de acceder a la atención médica, el 

derecho a la salud. 

La Constitución Política del Perú de 1993, protege el acceso a la salud, en 

calidad de derecho fundamental de todos los peruanos sin excepción. De igual 
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manera la legislación Orgánica del Sistema Nacional de Salud, Ley N° 26790, donde 

dispone que todas las personas, sin excepción, poseen el derecho constitucional a la 

atención sanitaria, en la norma citada no se excluye de este derecho fundamental a 

las internas de un establecimiento penitenciario. 

La Ley N° 30076, que regula el régimen carcelario en el Perú, establece los 

derechos, deberes y obligaciones de los individuos en reclusión, abarcando su 

derecho a la asistencia sanitaria y la protección de su salud. Esta normativa se 

refuerza con el Reglamento del Instituto Nacional Penitenciario (INPE), entidad 

encargada de la gestión de los centros penitenciarios en el país, el cual también 

ratifica el derecho de los internos e internas a recibir. 

Finalmente, este derecho constitucional a la salud está protegido a nivel supra 

e infra constitucional. Nuestro país ha celebrado una serie de convenios, tratados, las 

mismas tienen eficacia jurídica; dichas normas precisan los estándares mínimos que 

deben cumplir los establecimientos penitenciarios, el tratamiento que se debe dar a 

los internos e internas privados de la libertad ambulatoria, naturalmente tienen el 

derecho a la salud. 

Por lo tanto, como se ha podido advertir las internas en el Perú, tienen derecho 

a la atención sanitaria, por ser un derecho constitucional; sin embargo, en la realidad, 

conforme así lo han manifestado las internas del establecimiento penitenciario de 

Lampa, no tienen acceso a la salud, no tienen medios para adquirir medicamentos, 

no existe médicos especializados en distintas materias. Considero que el Estado 

peruano debe adoptar la política criminal para mejorar este servicio esencial a la 

salud. 
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Tabla 8 

En el establecimiento penitenciario los reos primarios y de mayor peligrosidad están 

separados 

Nota. Datos recogidos de las internas del establecimiento penitenciario de Lampa 

Elaboración: Elaborado por la investigadora 

Figura 7 

En el establecimiento penitenciario los reos primarios y de mayor peligrosidad están 

separados. 

 

Nota. Tabla 07 

En el establecimiento penitenciario los reos primarios y de mayor peligro-

sidad están separados 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Válido Si 17 21.3 21.3 

No 63 78.8 78.8 

Total 80 100.0 100.0 
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a) DESCRIPCIÓN 

La figura número 7 presenta las frecuencias y porcentajes correspondientes al 

subindicador: “El tratamiento penitenciario de las internas del penal de Lampa en 

relación con la separación entre reclusas primarias y reclusas peligrosas”. La 

informacion fue recopilada a partir de un formulario administrado a las internas del 

establecimiento penitenciario de Lampa. Esta información forma una porción de la 

población de estudio y aporta al examen de la hipótesis principal, permitiendo evaluar 

el impacto en la variable dependiente. 

b) ANÁLISIS 

Las internas del establecimiento penitenciario de Lampa, en 78.75% 

consideran que están juntas; sólo el 21.25% han referido que estan separados las 

internas primarias de las internas peligrosas. 

c) INTERPRETACIÓN 

Lamentablemente en el Perú no existe política criminal del Estado para el 

tratamiento de las internas. Como consecuencia de dicha falencia, tampoco existe 

infraestructura adecuada para albergar, clasificar, tener por separada a las internas. 

Dicha medida es prioritaria, en razón de que las personas que ingresan al penal 

algunas son primarias; es decir, por primera vez han cometido delito, han cometido 

delitos de mínima gravedad o lesión a los bienes jurídicos; y otras son de alta 

peligrosidad, personas habituales, reincidentes, han cometido delitos graves; en 

consecuencia, el tratamiento y por una cuestión de seguridad de las internas deben 

ser separadas. 

La separación de las internas entre primarias y peligrosas es de suma 

importancia. Muchas veces se observa, inclusive las mismas internas han referido, 

que si bien en la documentación están clasificadas;  sin embargo, la infraestructura 
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del penal de mujeres de Lampa es reducido, en el patio, en los talleres y otras 

actividades están juntas, en dichas faenas se hacen amigas, planifican para cometer 

otros delitos; las internas primarias que han ingresado al establecimiento penitenciario 

por delitos leves; nuevamente reingresan al penal, pero esta vez por delito graves; es 

decir, en el penal las primarias se han convertido en internas peligrosas. 

Para prevenir esta clase de inconvenientes se adopta política criminal de: 

Clasificación inicial. Al ingresar las internas al establecimiento penitenciario, deben 

ser evaluadas para establecer el nivel de peligrosidad, la misma ayudaría en qué tipo 

de establecimientos deben ser tratadas para su rehabilitación, reincorporación a la 

sociedad. 

Las internas una vez clasificadas deben ser separadas. Las personas 

sentenciadas por delitos graves, reincidentes, reiterantes, habituales, personas 

sentenciadas a muchos años deben ser tratadas en cárceles de mayor seguridad; 

mientras tanto, las internas condenadas a pocos años, por delitos no graves deben 

ser tratadas en establecimiento penitenciario de menor seguridad. 

Uno de los referentes para la clasificación puede ser las medidas disciplinarias 

impuestas a las internas. En el probable caso de que la sentenciada o procesada 

incurra en falta grave, o muy grave, cuando tenga sanciones graves, deben ser 

separadas y clasificadas; considero que debe ser aislada, para proteger a otras 

reclusas. 

De igual manera se debe tener consideración el programa de rehabilitación. 

Por la conducta, por el grado de intensidad del delito y otros hechos de clasificación; 

el establecimiento penitenciario debe implantar programas de rehabilitación 

diferenciada según el perfil de cada reclusa. 
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Tabla 9 

Usted se siente reeducado 

Usted se siente reeducado 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje  

válido 

Válido Si 16 20.0 20.0 

No 64 80.0 80.0 

Total 80 100.0 100.0 

Nota. Datos extraídos de las internas del establecimiento penitenciario de Lampa 

Elaboración: Esta hecha por la investigadora 

Figura 8 

Usted se siente reeducado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tabla 08 

a) DESCRIPCIÓN 

La figura número 08 presenta las cifras numéricas y porcentuales correspondientes 
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al subindicador "El tratamiento penitenciario de las internas del penal de Lampa en 

relación a si se consideran reeducadas o rehabilitadas". La información fue obtenida 

a través de la administración de un formulario a las reclusas del penal de Lampa. Esta 

información forma parte de la población total estudiada y se utiliza para analizar la 

hipótesis principal, enfocándose en los efectos relacionados con la variable 

dependiente. 

b) ANÁLISIS 

El 80% de las reclusas del establecimiento penitenciario de Lampa se 

consideran no rehabilitadas, sólo en el 20% de las internas sostienen que están 

rehabilitadas. 

c) INTERPRETACIÓN 

Las reclusas de la institución penitenciaria de Lampa, comprensión de Puno, 

conscientes de la realidad carcelaría que atraviesa dicho establecimiento 

penitenciario; esto es, la deficiencia en el goce de la tutela legal, la instrucción, los 

servicios sanitarios y el trabajo, etc., no se consideran rehabilitadas, reeducadas. 

Muchas internas han manifestado que el Estado sólo se ha limitado en privar de sus 

libertades, que no tenían preocupación para educar, dar una formación en un oficio; 

para que cuando salgan del penal se puedan dedicar a alguna actividad. 

En el Perú, las internas gozan del derecho a la educación, al igual que cualquier 

otro ciudadano. Este derecho está respaldado tanto por la Constitución Política del 

Perú como por diversos convenios globales sobre derechos humanas adoptados por 

la nación. En consecuencia, las mujeres en reclusión en las instituciones 

penitenciarias tienen asegurado el acceso a programas educativos y de formación, 

promoviendo así su progreso y garantía de sus derechos fundamentales. 

En el Perú el Instituto Penitenciario es competente por disposición de la ley 
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para la rehabilitación de las internas; quienes tienen la obligación de implantar 

políticas para que las reclusas tengan acceso a la educación, a la capacitación, la 

misma puede incluir programas de formación básica, educación técnica, capacitación 

laboral, la misma puede ayudar en su desarrollo personal, en la reinserción a la 

sociedad. 

La formación de las personas en reclusión dentro de los centros penitenciarios, 

como el de Lampa, es un pilar fundamental para su rehabilitación y reinserción social. 

Es esencial brindarles oportunidades de estudio, formación y capacitación laboral, ya 

que esto no solo fortalece sus proyectos de vida, sino que también contribuye a 

disminuir las tasas de reincidencia en la comisión de nuevos delitos. 

Lamentablemente en nuestro país no existen política criminal para reeducar a 

las reclusas. El Estado se ha conformado en procesar, condenar e internar en el 

establecimiento penitenciario. No se destina presupuesto para invertir en la educación 

de las internas; existe limitación de los recursos económicos, hay hacinamiento, no 

hay infraestructura adecuada para la educación; por lo tanto, las autoridades 

competentes deben adoptar políticas criminales para garantizar la garantía 

constitucional del acceso educativo de las reclusas, se le proporcione facilidades para 

que tengan acceso a la educación, a la formación laboral. 

 

 

 

 

 

 

 



66 

 

 

Tabla 10 

En el establecimiento penal usted se siente rehabilitado 

En el establecimiento penal usted se siente rehabilitado 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje  

válido 

Válido Si 17 21.3 21.3 

No 63 78.8 78.8 

Total 80 100.0 100.0 

Nota. Datos recogidos de las internas del establecimiento penitenciario de Lampa 

Elaboración: Hechos por la investigadora 

Figura 9 

En el establecimiento penal usted se siente rehabilitado. 

 

Nota. Tabla 09 

a) DESCRIPCIÓN 

En la figura número 9 presenta las cantidades y tasas porcentuales del subindicador 

relacionado con "El tratamiento penitenciario de las internas del penal de Lampa" y 
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su percepción sobre si se sienten rehabilitadas. La información fue recopilada 

mediante un formulario administrado a las internas del penal de Lampa. Esta 

información constituye una parte del total de la población estudiada, destinada al 

examen de la hipótesis principal y la evaluación de los efectos de la variable 

dependiente. 

b) ANÁLISIS 

El 78.75% de las reclusas no se consideran rehabilitadas, sólo en el 21.25% 

se consideran rehabilitadas, las mismas pueden ser reinsertadas a la sociedad. 

c) INTERPRETACIÓN 

Según lo establecido en la Constitución Política peruana de 1993, las personas 

procesadas y sentenciadas son recluidas en un establecimiento penitenciario con el 

propósito de su recuperación. 

La reinserción de las mujeres en reclusión es un elemento esencial dentro del 

sistema judicial y la salvaguarda de los derechos fundamentales. La finalidad principal 

de la rehabilitación es facilitar su reintegración a la sociedad, por lo que el Estado 

debe garantizarles oportunidades para reconstruir sus vidas de manera productiva y 

dentro del marco legal. 

Las internas que fueron objeto de investigación, han señalado que no se 

sienten rehabilitadas, ello se condice, en razón de que no reciben formación 

profesional, oficio, no tienen acceso a la salud, tienen carencias; cuando cumplan sus 

condenas y obtengan su libertad a que actividad se dedicaran. Algunas internas se 

sentían frustradas en su proyecto de vida. 
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Tabla 11 

Al egresar del penal la sociedad le dará oportunidad para reintegrarse. 

Al egresar del penal la sociedad le dará oportunidad para reintegrarse 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Válido Si 17 21.3 21.3 

No 63 78.8 78.8 

Total 80 100.0 100.0 

Nota. Datos recopilados de las internas del penal de Lampa 

Elaboración: Esta hecha por la autora de la investigación 

Figura 10 

Al egresar del penal la sociedad le dará oportunidad para reintegrarse. 

 

Nota. Tabla 10 

a) DESCRIPCIÓN 

El gráfico número 10 presenta las frecuencias y porcentajes correspondientes 

al subindicador: “Percepción de las internas del penal de Lampa sobre las 

oportunidades de rehabilitación que les brindará la sociedad”. La información fue 
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obtenida mediante un formulario aplicado a las internas de dicho establecimiento 

penitenciario. Esta información forma parte del total de la población analizada en el 

estudio, contribuyendo al examen de la hipótesis general y al análisis de los efectos. 

b) ANÁLISIS 

El 78.75% de las internas consideran que la sociedad no les dará oportunidad 

para reintegrarse a la colectividad, sólo el 21.25% sostienen que la sociedad si les 

dará oportunidad para reintegrarse a la sociedad. 

c) INTERPRETACIÓN 

Considero que el Estado, la sociedad, ni la familia está preparado para 

reintegrar a la sociedad a las reclusas que logran su libertad. En principio el Estado 

para tener acceso al trabajo a cualquier entidad pública, solicitan antecedentes 

penales, judiciales, policiales; de ello se infiere, las personas que han sido 

denunciadas, procesadas, sentenciadas no tendrán oportunidad para tener acceso al 

trabajo; inclusive dicha exigencia es inconstitucional, la norma suprema establece que 

todo ciudadano es inocente mientras no se dicte una sentencia judicial; entonces, una 

persona denunciada, en donde finalmente ha sido absuelto, o aún está en trámite el 

proceso no puede ser privado del derecho al trabajo, el Estado en vez de rescatar a 

las internas, se ha inclinado hacia una política punitiva de exclusión, de 

discriminación. 

La sociedad tampoco está preparada para la reinserción de las reclusas. La 

sociedad en conjunto al igual que el Estado peruano, una vez que las internas 

obtienen su libertad, buscan trabajo, ocupación laboral, etc., sin embargo, no 

consiguen trabajo, la sociedad les niega, bajo el argumento de que pueden cometer 

otros delitos, tiene antecedentes, no es aceptable que una reclusa trabaje en una 

actividad privada, ello puede afectar al establecimiento donde labora la ex interna. 
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La familia de las internas tampoco les presta apoyo, no les da actividad laboral 

u ocupación. Muchas internas han manifestado que sus familiares inclusive se han 

olvidado de ellas, no les visita, no les presta apoyo económico, no los lleva al penal 

sus requerimientos para atender a sus necesidades; entonces, consideran cuando 

logren su libertad serán marginadas, discriminadas por parte de su familia. Hubo 

algunas internas que refieren que sus cónyuges o convivientes ya tenían otra familia 

o compromiso. Por todo ello, se consideran abandonas por su propia familia. 

4.2. Discusión de los resultados 

La correspondencia entre el presente análisis y la investigación denominada 

“El tratamiento penitenciario y la reinserción del interno a la sociedad en el penal La 

Capilla Juliaca - 2008”, son los siguientes:  

Primero: las dos investigaciones fueron desarrolladas en el departamento de 

Puno en establecimientos penitenciarios con reos en cárcel.  

Segundo: en los dos trabajos de investigación científica se han demostrado de 

que en nuestro país no existen políticas criminales, para la resocialización, 

reinserción, rehabilitación de los internos.  

Tercero: los internos se quieren resocializar, reincorporar a la sociedad; sin 

embargo, no existen condiciones para lograr dichos objetivos. El Estado se ha 

conformado con internar al penal a los procesados y sentenciados, dejándolo en el 

olvido. Cuarto: tanto las internas del penal de Lampa como los internos de La Capilla 

de Juliaca, están convencidos de que se deben resocializar, reinsertar a la sociedad; 

sin embargo, existen condiciones. 

Las diferencias que existen entre los dos trabajos de investigación científica 

son los siguientes.  

Primero: En este estudio, el enfoque principal se centra en las mujeres del 
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Penal de Lampa como población objeto de investigación. Por otro lado, en el contexto 

del proceso penitenciario y la reincorporación social en el penal La Capilla, los 

varones de la Provincia de San Román, específicamente del Distrito de Juliaca, son 

los sujetos de investigación. 

En segundo lugar, tanto en un trabajo como en el otro, los instrumentos de 

investigación utilizados para recolectar información están diseñados para lograr 

objetivos diferentes. 

Tercero: en la investigación sobre el tratamiento penitenciario y la reinserción 

del interno a la sociedad en el penal La Capilla Juliaca – 2008, el objetivo general fue 

evaluar el nivel de reinserción social de los internos bajo el tratamiento penitenciario 

vigente en ese establecimiento. Por otro lado, en este trabajo de investigación 

científica, el objetivo general es desarrollar una política criminal y un tratamiento 

adecuado para las mujeres internas en los establecimientos penales de Lampa, con 

el fin de facilitar su reincorporación a la sociedad. 

De ambos trabajos de investigación científica se puede inferir lo siguiente:  

Primero: no existe política criminal del Estado Peruano para el tratamiento del 

interno e internas; esto para, la resocialización, rehabilitación, reinserción etc.  

Segundo: El Estado Peruano sólo se ha conformado con procesar, sentenciar 

e internar en el penal a los acusados y acusadas, dejándolos en el abandono; no 

existe infra estructura adecuada, no hay materiales, instrumentos, insumos para 

realizar alguna actividad.  

Tercero: A las internas e internos, no se les respeta sus derechos; son 

considerados como objetos sin ningún derecho, están cosificados. Según la norma 

Constitución del Perú, debe ser protegido; sin embargo, los acusados y acusadas no 

son tratados como persona humana; no tienen acceso a la educación de calidad, a la 
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salud, capacitación, se sienten abandonados por parte del Estado, de la sociedad y 

de su propia familia. 

Cuarto: los sentenciados y sentenciadas egresan del Penal sin ningún oficio, 

ocupación, educación, etc., quienes refieren cuando buscan trabajo, las entidades 

públicas solicitan antecedentes, penales, policiales y judiciales; de igual manera, en 

el sector privado para tener acceso al trabajo les solicitan antecedentes; finalmente, 

la sociedad en conjunto al tener conocimiento que han sido procesados, 

sentenciados, no les ha oportunidad para el trabajo; por lo tanto, están condenados 

de por vida para no tener acceso al trabajo. 

Quinto: Muchas internas han manifestado, que se sienten abandonadas, en los 

penales no existen atención médica especializado, no hay medicamentos, los 

ambientes son frígidos, etc., egresan del penal más graves de la enfermedad que los 

aqueja, o caso contrario adquieren enfermedades en dichos establecimientos, tienen 

la sensación de que una interna no tiene derecho a la salud.   
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CONCLUSIONES 

Primera: En nuestra legislación, carecemos de una política criminal integral y 

sostenible a largo y mediano plazo para prevenir, procesar y sancionar los hechos 

delictivos, que debiera ser respetada por todos los gobernantes. Esto se refleja en 

que no está explícitamente regulada en la Constitución Política del Perú. En su lugar, 

el Congreso legisla y regula la conducta humana, tipificando los hechos como delitos 

según las coyunturas políticas y la presión mediática ejercida por la prensa, las partes 

agraviadas y la sociedad en general. 

Segunda: Si bien es cierto que existen normas infraconstitucionales que regulan el 

tratamiento, la rehabilitación, la reincorporación y la resocialización de las reclusas, 

estas normas no están respaldadas por una acción penal efectiva implementada por 

el gobierno. Además, en cuanto a la infraestructura, no se cumplen las condiciones 

adecuadas, ya que existe hacinamiento y las internas primarias comparten las 

mismas instalaciones con las peligrosas. Además, no hay apoyo económico suficiente 

para promover la salud, la enseñanza y preparación que les ayude a adquirir algún 

oficio u ocupación. 

Tercera: Las internas no se sienten rehabilitadas ni resocializadas. El Estado peruano 

se ha limitado a tipificar los hechos como delitos, procesarlos y condenarlos, es decir, 

a restringir la libertad de las personas. No existe una política criminal efectiva que se 

enfoque en la resocialización y rehabilitación de las reclusas.    

Cuarta: Las reclusas se sienten abandonadas por el Estado, la sociedad y, en muchos 

casos, por sus propias familias. El Estado peruano no invierte adecuadamente en la 

educación, formación, salud, infraestructura ni en la implementación de talleres de 

capacitación para las internas. Además, adopta una política criminal de exclusión, ya 

que para ingresar al trabajo en el sector público se exige no tener antecedentes 
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penales. La sociedad tampoco brinda apoyo a las reclusas, negándoles 

oportunidades laborales. Por otro lado, las familias de las internas a menudo no les 

ofrecen apoyo ni siquiera las visitan en el penal, lo que intensifica el sentimiento de 

abandono.    
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RECOMENDACIONES 

Primera: En principio, es necesario reformar la norma constitucional de nuestro país. 

En esta reforma, debería establecerse una política criminal a corto, mediano y largo 

plazo por parte del Estado peruano. Esta política debería definir cómo el Estado se 

organiza para prevenir el delito, tipificar los delitos, procesarlos y ejecutar las 

sentencias. El Estado no debe limitarse a privar de libertad a las personas que 

cometen delitos, sino que debe adoptar un enfoque integral que incluya la 

rehabilitación y la resocialización. 

Segunda: Las internas del establecimiento penitenciario de Lampa no deben ser 

abandonadas por el Estado. Es necesario invertir en educación, formación laboral y 

garantizar el acceso a la salud. Además, se deben implementar talleres e institutos 

que capaciten a las internas para que puedan adquirir una ocupación, profesión u 

oficio. Naturalmente, esto requiere una inversión económica significativa, la cual 

debería ser impulsada tanto por el Congreso como por el Ejecutivo. 

Tercera: Se debe integrar en el proceso de formación de los educandos las políticas 

criminales del Estado peruano. En el currículo de la educación peruana, desde la 

inicial hasta la superior, se debe incluir la sensibilización sobre la importancia de 

recuperar y rescatar como seres humanos a las personas procesadas y sentenciadas, 

para el bien de la sociedad en su conjunto. Es fundamental evitar la discriminación 

hacia ellas y brindarles oportunidades. 

Cuarta: De igual manera, es importante educar a los familiares de las reclusas del 

establecimiento penitenciario de Lampa, a la sociedad en conjunto sobre su papel en 

la resocialización. Todos estamos obligados a participar activamente en este proceso, 

asegurando que las reclusas no sean abandonadas en el penal. Como familiares, 

deben brindar apoyo económico para su formación profesional y ocupacional. 
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Además, deberían priorizar ofrecerles oportunidades laborales, ya que las necesitan, 

y no dejar a las procesadas a su suerte en el penal. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: POLÍTICA CRIMINAL Y TRATAMIENTO A MUJERES INTERNAS EN ESTABLECIMIENTO PENAL DE LAMPA – PUNO 

 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGIA 

PROBLEMA GENERAL: 
¿Cuál es la política criminal y 
tratamiento a las mujeres in-
ternas en los establecimientos 
penales de Lampa, como cau-
sas para la reincorporación a 
la sociedad? 

OBJETIVO GENERAL: 
Establecer la política criminal 
y tratamiento a las mujeres in-
ternas en los establecimientos 
penales de Lampa, como cau-
sas para reincorporación a la 
sociedad 

HIPOTESIS GENERAL 
La política criminal y trata-
miento a las mujeres inter-
nas en los establecimientos 
penales de Lampa, son cau-
sas para la no reincorpora-
ción a la sociedad 

VARIABLE IN-
DEPENDIENTE: 

 

1. Política 
crimi-
nal 

 

 

2. El trata-
miento peni-
tenciario 

 
 

 

1.1. Normas 
que re-
gulan 

 

1.2. Tratamien 
to 

 
 

 
- Constitución 
- Código Penal 
- Código Proce-

sal Pena 
- Código 

de Ejecu-
ción 

- Doctrina 
- Jurisprudencial 
- Salud 
- Educación 
- Alimentación 
- Reincorporación 

METODO GENERAL: 
Científico 

METODO ES-
PECIFICOS 

- Lógico Analítico 
- Derecho: Argu-

mentación 
Jurídica. 

TIPO DE INVESTI-
GACIÓN 
Básica: 

Cuantitativo 

DISEÑO 

Descriptivo y 

explicativo 
PROBLEMAS ESPECIFICOS: 
a) ¿Será que nuestro sis-

tema jurídico no adopta 
una política criminal para 
la reincorporación de las 
internas a la sociedad? 

b) ¿Será que el tratamiento 
del régimen penitenciario 
es otra causa para que 
las internas del penal de 
Lampa no se reincorpo-
ren a la sociedad? 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
a) Analizar nuestro sistema 

jurídico no adopta una 
política criminal para la 
reincorporación de las in-
ternas a la sociedad 

b) Demostrar el tratamiento 
del régimen penitenciario 
es otra causa para que las 
internas del penal de 
Lampa no se reincorporen 
a la 
sociedad. 

HIPOTESIS ESPECÍFICOS: 
a) Nuestro sistema jurí-

dico no adopta una polí-
tica criminal para la re-
incorporación de las in-
ternas a la sociedad. 

b) El tratamiento del régi-
men penitenciario es otra 
causa para que las inter-
nas del penal de Lampa 
no se reincorporen a la 
sociedad 

POBLACION 

Internas del Centro Pe-
nitenciario de Lampa – 
Puno 

VARIABLE 
DEPEN-
DIENTE: 
3.Reincorporació 
n del interno a la 
sociedad 

 
 

3.1. Objeto del 
régimen peni-
tenciario 

- Reeducación 
- Rehabilitación 

- Reincorporación 

MUESTRA 

- Internas 

TECNICAS 

Análisis documenta En-
trevista 
INSTRUMENTOS 

Matriz de análisis de da-
tos 
Guía de entrevista 
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ANEXO 2: Matriz instrumental 

 

VARIABLE TÉCNICA INSTRUMENTO 

1. Política criminal Análisis documental Matriz de análisis de 

datos 

2. Tratamiento 

penitenciario 

Entrevista Guía de entrevista 

3. Reincorporación de 

la interna a la sociedad 

Entrevista Guía de entrevista 
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ANEXO 3: Instrumentos de la investigación 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

           
       UNIVERSIDAD ANDINA 

    “NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ” JULIACA 

              ESCUELA DE POSGRADO 

  
                    MAESTRIA EN DERECHO 
 
 
 
 
___________________________________________________________ 

 
 
      
       
 

ENTREVISTA 
 

 

ENTREVISTA APLICADA A LAS INTERNAS                      DEL 

PENAL DE LAMPA-PUNO 
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Juliaca, noviembre de 2024 
GUIA DE ENTREVISTA 

 
LUGAR: __________________ APLICADOR: ___________________ 

NRO. DE FICHA: ________________FECHA:  ___________________ 

UNIDAD DE ESTUDIO: ________________ 

 

ESCUELA DE POSGRADO 
UNIVERSIDAD ANDINA “NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ” 

 
 

 

CUESTIONARIO APLICADO A LAS INTERNAS DEL ESTABLECIMIENTO PENAL 

DE LAMPA-PUNO 

Señora, señorita:  

El presente cuestionario tiene fines de investigación, por lo que, coadyuvará a lograr 

los objetivos de la tesis titulada POLITICA CRIMINAL Y TRATAMIENTO A MUJERES 

INTERNAS EN EL PENAL DE LAMPA-PUNO, en tal sentido: agradeceré pueda 

contestar las preguntas con total veracidad, debido a que la información 

proporcionada sólo será usada para la ejecución de la Tesis: 

1.  ¿A usted en el penal donde actualmente se encuentra recluida le dan oportunidad 

de trabajo? 

a) Si  (  ) 

b) No            (  ) 

c) Si la respuesta fuera afirmativo o negativo. ¿por qué lo considera?....... 

2.   ¿A usted le gustaría trabajar en el presiduo penal donde se encuentra recluido? 

a)   Si            (  )    

b)  No            (  ) 
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c) Si la respuesta fuera afirmativo o negativo. ¿por qué lo considera?....... 

3. ¿En el establecimiento penal existe campos ocupacionales para trabajar? 

a)  Si             (  ) 

b)  No            (  ) 

c) Si la respuesta fuera afirmativo o negativo. ¿por qué lo considera?....... 

1. ¿Se fomenta la educación y capacitación profesional de las internas en el centro 

penitenciario?  

a) Si               (  ) 

b) No            (  ) 

c) Si la respuesta fuera afirmativo o negativo. ¿por qué lo considera?....... 

5. ¿En la educación que usted recibe le han educado para no cometer delitos 

nuevamente? 

a) Si              (  ) 

b) No              (   ) 

c) Si la respuesta fuera afirmativo o negativo. ¿por qué lo considera?....... 

6. ¿En el establecimiento penal se realizan campañas de prevención en salud?  

a) Si              (   ) 

b) No             (   ) 

c) Si la respuesta fuera afirmativo o negativo. ¿por qué lo considera?....... 

7.  ¿En el establecimiento penitenciario existe instalaciones para reos primarios y de 

mayor peligrosidad? 
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a) Si           (  ) 

b) No           (  )    

c) Si la respuesta fuera afirmativo o negativo. ¿por qué lo considera?....... 

8. ¿Usted se siente reeducado? 

a) Si          (   ) 

b) No         (   ) 

c) Si la respuesta fuera afirmativo o negativo. ¿por qué lo considera?....... 

9. ¿Usted se siente rehabilitado? 

a)  Si        (   ) 

b)  No       (   ) 

c)  Si la respuesta fuera afirmativo o negativo. ¿por qué lo considera?....... 

10. ¿Si usted egresa del penal siente que la sociedad le dará oportunidad para 

reintegrarse? 

a) Si         (  ) 

b) No        (  ) 

c) Si la respuesta fuera afirmativo o negativo. ¿por qué lo considera?....... 

d)  
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